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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q.1). G.) y 
sü augura Real familia continúas en esta cor
t e  sin novedad en su importante salud.

R E A L E S D ECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada 

en el mal estado de su salud, lia hecfao Don 
Diego Vázquez del cargo de Gobernador dé la 
provincia de Guadalajara; declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecha del celo é inte
ligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m ano. 
E l  P re sid e n te  d e l  Consejo de M inistros , 

m a r q u é s  d e  m x R a f l o r e s .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Guadalajara á D. Juan Crisóstomo 
Pereda, que desempeña igual cargo en la de 
Salamanca.

Dado en Pa'acio á dos de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r ic a d o .d e  l 4\ R k a l  mano.
E l  Presidente del Consejo de M inistros,

M A R Q U É S DE M JR A IX Q R E S .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Salamanca á D. José María Delgado, 
cesante de igual cargo en la de Pontevedra.

Dado en Palacio á dos de Diciembre dé mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d b  l a  R ia l  m ano.
E l  Pr e sid e n te  del Consejo de M inistros ,

M A R Q U É S  DE M IR A F L O R E S .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Oviedo á D. Federico Arias Pardiñas, 
electo para desempeñar igual cargo en la de 
Castellón. .

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y tres. . ,

Está r u b r i c a d o  d b  l a  R  bal ñu ano.
El P resid en te  d e l  Consejo de M inistro* ,

M A R Q U É S DE MXRAFZ.ORES.

MINISTERIO DE  L A  G U E R R A
R E A L E S DECRETOS.

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina al (Mariscal de 
Campo D. Mariano Rebagliato y Pescetto, a c- ¡ 
tual Capilan general de las Islas Canarias.

Dado en Palacio á primero de Diciembre dg 
mil ochocientos sesenta y" tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la R e a l  m a n o .
f e  M inistro de la G u erra ,

«O S É  DE L A  CONCHA.

Vengo en nombrar Capitán general de las 
Islas Canarias al Mariscal de Campo D. Joaquín 
Riquelme y Gómez , actual Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d b  l a  R bal m ano.
E l  M inistro de la  G uerra ,

«O S É  DE L A  C O N CH A.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en el Mariscal de Campo D. Gabriel 
Saenz de Buruaga,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra.

Dado en Palacio á primero de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o.
E l  M inistro  d e  la G u e r r a ,

«O S É  DE L A  CONCHA.

Por Real orden de 1 .* del actual ha sido nombra
do Segundo Cabo en comisión de las Islas Canarias el 
brigadier D. Carlos Palanca y Gutiérrez.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L  DECRETO.

Atendiendo á las ci rcunslancias. que con
curren en D. Alejandro.de Castro, D, Cárlcts 
María de Castro, D. Lino Peñuelas, D. Luis 
Sánchez Molero y D. Félix Márquez,

Vengo en nombrarles Vocales dé fá Comi
sión creada por mi Real decreto-de 11 del ac
tual para redactar los reglamentos indispen-

bles al ejercicio de las industrias que pueden 
influir de una manera perniciosa'en la salud 
y seguridad públicas.

Dado én Palacio á veinticinco de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m ano.
E l M inistro de Fom ento , ‘

M A N tfE L  ALON SO M A R T IN E Z.

Instrucción ¡>'íbliv6.— Universidades. 
limo. Sr.: Doña Mariana Ramos y Morales, veciua 

de Utrera, ha recurrido á S. M. con el fin de que se 
le admita á examen de reválida dé Matrona, fundán
dose en que á la publicación del reglamento para la 
enseñanza de Practicantes y Parteras tenía todos los 
requisitos y circunstancias exigidas por los artículos 
41 y 13, capitulo 24 del reglamento decretado en 30 
de Junio de 1827 para el régimen de los R°ales Co
legios de Medicina y Cirugía

En su vista, y conformándose con lo propuesto 
por V. Iv la R eina (Q. D. G.) se ha servido am 
pliar hasta el dia 31 de Diciembre venidero, y co
mo improrogable, el plazo señalado por Real órden 
de 7 de Marzo último para que asi la recurrente 
Como las que se hallen en su caso, puedan acudir 
á los Rectores de las respectivas Universidades litera
rias en que hay Facultad de Medicina, justificando 
aquellos extremos y ser admitidas al expresado exa
men de reválida,

De Real órden lo digo á V. 1. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Noviembre de 1863.

ALON SO M A R ftN S * .
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  D ECRETO .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda. de acuerdo coa el paret 
cer del Consejo de Ministros, oido el de Esta
do y con arreglo á la autorización concedida 
al Gobierno por el art. 10 de la ley de 28 de 
Enero de 4856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.® Se concede á D. Rafaél Ber

trán de Lis, D. Pedro'Gil, D. Ramón Aranáz 
y Clavero y otros capitalistas la autorización 
que han solicitado para crear una Sociedad 
anónima de crédito en Vigo, que se denomina
rá Sociedad de Crédito y Fot nenio de Vigo, 
con arreglo á la ley de 218 de Enero de 1856 
y a  las qué rijan en lo sucesivo.

Art. 2.° La duración de la Sociedad será 
de 99 años, á coutai’ desde su constitución de
finitiva.

Art. 3.® La Sociedad tendrá su domicilio 
en Vigo, pidiendo establecer ageucias ó su
cursales en cualquier punto de las posesiones 
españolas, y prévia autorización del Gobierno 
en el extranjero.

Ag. 4 .® El capital de la Sociedad será de 
22.800.000 rs ., representados por 42.000 ac
ciones de á 1.900 rs. cada una, divididas en 
séries. La primera série de acciones será de 
4.000, que se emitirá inmediatamente, sa
tisfaciéndose por los accionistas el 30 por 100 
de su valor, según lo determinado en el ar
tículo 6.® de la citada lev de 28 de Enero 
de 1856.

Art. 5.® La Sociedad de Crédito y Fomen
to de Vigo será administrada por un Consejo 
de administración, 'compuesto de nueve indi
viduos y tres suplentes elegidos por la general 
de accionistas, con sujeción á lo que establez
can los estatutos y reglamento que rijan para 
el referido establecimiento. Dicho Consejo nom
brará el Director gerente de la Compañía.

Art. 6.® La Sociedad arreglará todas sus 
operaciones á las prescripciones generales de 
la ley de 28 de Enero de 1856, y á lo que re
sulte de los estatutos y reglamento que para el 
régimen y administración de la misma Compa
ñía fueren por Mí aprobados.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  RUBRICADO DE LA R e .AL MANO.

E l Ministro d e  H acienda ,
VIC T O R IO  FE R N A N D E Z LASCOITI.

REAL ÓRDEN.
La R ein a  (Q. D. G .) ,  de acuerdo con el parecer 

del Consejo de Ministros, y conformándose con lo 
propuesto por el de Estado, se ha servido aprobar 
los adjuntos estatutos y reglamento parja el régimen 
y administración del Banco de Pamplona, creado por 
Réal decreto d e .6 del actual; mandando en su con
secuencia que se publiquen en la G aceta , con arre
glo á lo prevenido en él art. 8.* dé la ley do 28 d e  
Enero de 1856. ' <-

Al propio tiempo S. M. ha tenido á bien disponer 
que la constitución definitiva del referido Báucbqúe- 
dc aplazada hasta tanto que conste realizado en las 
cajas del mismo el capital social efectivo con que debe 
fundarse, dentro del plazo prefijado én d  árt. ’S ^ e  
la mencionada ley, y que se hayan yumplido los de
más requisitos establecidos en la legislación vigente.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia , la de los socios fundadores del repetido Banco, y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Noviembre de 1863.

LASCO ITI.
Sr. Gobernador de lá provincia de Navarra (Pam

plona),

ESTATUTOS del b ANCO de p a m p l o n a .
TÍTULO PRIMERO.

DE LA CONSTITUCION Y DURACIÓN DEÍ; RANEÓ.

Articulo 4.® Con arpegio á la facuUad que concede el 
artículo 3.® de la ley de 28 de Enero de 1856, se establece 
en Pamplona un Banco, que se denominará Banco de Pam
plona.

Art. 2.* El capital-del Banco sera de cuatro millones y 
medio de reales efectivos , representados por 2.250 accio
nes dé á 2O0o rs. éádá uiia.

Este capital podra aumentarse, previo acuerdo cíe la 
junta general de accionistas y autorización del Gobierno 
de S. M.

Art. 3.® La duración del Banco sera de 2o anos. Si an
tes de cumplirse ésíe terminó cjiiedasé reducido su capi
tal «á la mitad , el Gobierno propondrá á las Cortes las 
nuevas condiciones con que deba continuar, ó bien la di
solución ó liquidación del mismo.

TITULO II.

DE LAS ACCIONES.

Art, 4.® Las acciones del Banco estarán inscriptas en 
doble registro á nombre de personase establecimientos 
determinados ¿ y de ellas se expedirán á sus dueños ex- 
tfoétds de inscripción uniformes que constituirán el tí
tulo de propiedad.

Art. 5.® Las acciones son enajenables por todos los 
medios que reconoce el derecho, cuando no hayan sido 
embargadas por providencia de autoridad compeieníe.

Art; 6 * La. Irasferencia de las accíopés sé Verificará 
eii virtúd dé declaración que ante ía Administración del 
Banco hará el dueño por sí ó por medio de un tercero 
que le represente con poder especial ó general para en
ajenar, firmándola en el Registro del Banco, con interven
ción del Corredor de númel\h

Tántbiéñ piiedé nacerse la trasferencia eu virtud dt  
escritura pública.

TITULO fXI.
DE LAS OPERACIONES DEL BANCO.

Art. 7.® El Banco se ocupará en descontar, girar, pres
tar , llevar cítenlas corrientes, ejecutar cobranzas, reci
bir depósitos, contratar con el Gobmríid y sus dependen
cias , éómrieterlteuteiHe aiitórizadas, siii quedar iiuiica en 
descubierto.

Art. 8 * No podrá el Banco negociar en efectos públi
cos , ni póseer más bienes inmuebles que los precisos pa
ra su servicio. Le será permitido, 110 obstante, adquirir 
los que sé le adjudiquen en pago de créditos que no pue
da realizar con ventaja de otra manera, pero deberá pro
ceder oportunamente á su enajenación.
• Art. 9.* Las letras- y pagarés que el Banco descuente 
han de estar expedidos con las formalidades prescritas 
por las leyes; tener tres firmas de conocido abono, una 
de ellas, cuando ménos , avecindada en Pamplona, y un 
plazo que no exceda de 90 dias. Podrán, sin embargo, 
admitirse aquellos efectos Con dos firmas, siempre que 
lo acuerdé por unanimidad la comisión permanente de 
la Junta de gobierno.

La administración del Banco es árbitra de admitir ó 
negar el descuento de los efectos que se le presenten, sin 
que en ningún caso esté obligada á dar razón de sus de
cisiones.

Art. f 0. El Banco no hará préstamos sino á personas 
abonadas, ni por plazos que excedan de 90 dias. Sus ga
rantías consistirán en pastas de oro ó plata, ó en efectos 
dé la Déuda del Estado, ó del Tesoro público , con pago 
corriente de intereses ó amortización periódica y necesa
ria establecida por las leyes.

No serán admitidas en garantía de préstamo las ac
ciones del Banco ni los bienes inmuebles. Para admitir 
acciones dé sociedades industriales ó comerciales cons
tituidas legalméníe, u otros efectos, será necesario una 
autorización Real, que se expedirá á instancia del Banco 
con demostración de las causas que justifiquen su conve
niencia y previo informe del Consejo de Estado.

Art. H . El premio de los descuentos y préstamos se 
fijará mensualmente, ó en períodos más breves, si así 
conviniese al Banco, pudiendo ser diferente en Pamplona 
y fuera de aquella localidad, y también entre los descuen
tos y préstamos.

Art, 12. Los efectos que se den en garantía de présta
mos, solo serán admitidos por un valor que no exceda de 
las cuatro quintas partes del precio corriente que tuvie
ren en el mercado, quedando obligados sus dueños á me
jorar de garautía si dicho precio bajase un 10 por 100.

El Banco podrá disponer la venta de estos efectos ai 
tercer dia de haber requerido por simple aviso escrito al 
tomador del préstamo para mejorar I3 garantía, si no lo 
hubiese verificado, y al día inmediato siguiente al venci
miento del pagaré, si este no hubiese sido satisfecho.

A estas ventas se procederá sin necesidad de provi
dencia judicial, con intervención de Agente de cambio ó 
Corredor de número, ó por otro medio oficial que se ha
llare establecido para los valores de que se trata.

Para que no haya obstáculo en las enajenaciones, se
rán trasferidos al Banco dichos efectos cuando consis
tan en inscripciones nominales, dándose no obstante por 
la Administración á los interesados un resguardo en que 
se exprese este único y exclusivo objetolde la trasferencia.

Si el producto de la garantía no alcanzase á cubrir 
íntegramente al Banco, procederá este por la diferencia 
contra el deudor, á quien por el contrario será entregado 
el exceso, si lo hubiere.

Art. 13. Se prohíbe al Banco facilitar noticia alguna 
de los fondos que tenga en cuenta corriente pertenecien
tes á persona determinada, á no ser en virtud de provi
dencia judicial.

Art. 14. El Banco no podrá anticipar al Tesoro sin ga
rantías sólidas y de fácil realización una suma mayor que 
la de su capital efectivo.
 ̂ Art. 15. El Banco podrá emitir v poner en circula
ción billetes al portador desde 100 rs. á 4.000 por una 
suma igual a i triple dé sü capital efectivo, teniendo la 
obligación de conservar en metálico en su caja la terce
ra parte, cuando ménos, del importe de los billetes emí
didos.

Art. 16. Los billetes que el Banco emita serán paga
deros en su caja en tas horas que marca el reglamento.

t í t u l o  i u .
DEL GOBIERNO t  ADMINISTRACION DEL BANCO.

Art:: 47, Ef Báncb'"será administrado bajo la inspec
ción "dé ’túi ¿óhiisária de Real nombramiento, por una 
Juntar de ^bífirrfó éómpuestá de nueve individuos v tres 
suplentes, nonibíndos por la júiíta general de accionistas 
a pluralidad absoluta (je votos.

Los cargos dé lós ihdiyjídúós de la Junta de gobierno 
durarán tres años, se renbváráñ por teréeras partes y po- 
dbáü ser réelégldM f

Art. 48. Para ser individuo de la Junta de gobierno 
és indispétréabte éstár domiciliado en Pamplona, tener la 
edad de 25 años cumplidos, ó habilitación legal para con
tratar f  qftiedar óBlipdo, ser própretaríó de 20 acciones 
del Establecimiento, las cuales han de estar en él deposi
tadas durante el desempeño del cargo.

Art. 19. Ñó podrán pertenecer á la Junta de gobierno, 
además de los extranjeros excluidos por las leyes, los que 
se hallen declarados en quiebra, los que haydrt hecho sus
pensión de pagos hasta que fuesen rehabilitados, los que 
hubiesen sido Condenados á una pena aflictiva y los que 
estén en descubierto con el niismo Establecimiento por 
obligaciones vencidas.

Art. 20. Tampoco podrán pertenecer á la Junta de 
gobierno á un mismo tiempo los que tengan entre sí so
ciedad cdlectiva ó comanditaria, ni los que sean parientes 
dentro del Cuarto grado de consanguinidad ó segundo de 
afinidad. _ , , ■

Art. 21. Los individuos de la Juntó de gobierno ten
drán derecho, por su asistencia álas sesiones de la misma 
Junta, á una remuneración que se fijará en la primera 
junta ¿Je accionistas que se celebre después de constitui
do el Banco, cúyó aCuerdo sobre este particular se con
siderará parte integrante de los pCéserites estatutos.

Art. 22. Los suplentes deben hallarse adornados de 
los mismos requisitos que los propietarios, y sustituirán 
á estos por el órden de sus nombramientos en caso de 
vacantes, ausencia ó enfermedad.

Árt. 23; Son atribuciones de la Junta de gobierno:
1.® Determinar el órden y la forma con que han de 

llevarse los registros dé las acciones y trasferencias, y 
todos los libros de cuentas del Establecimiento.

2.® Fijar con arreglo á las leyes la suma y número 
de billetes que deban emitirse, su tipo y circunstancias.

3¿® Señalar la cantidad que haya de emplearse en des
cuentos y préstamos, y el premio y circunstancias que en 
ellos haya de exigirse. ;

i.® Formar las listas de las firmas admitida* á des
cuento ^señalando el crédito que se las conceda.

5.° Enterarsé de las operaciones de la Administración, 
del movimiento de fondos y situación del Banco en todas 
sus dependencias.

6.® Examinar cada seis meses el balance qué debe for
marse de las cuentas del Banco, y acordar la distribución 
de los beneficios líquidos entre los accionistas y el fon io 
de reserva, según corresponda.

7.® Nombrar el Director gerente y el Secretario del 
Banco, y á propuesta en terna del primero, los demás 
empleados del Establecimiento, á excepción de los subal
ternos del Cajero, señalando á todos el sueldo que deban 
disfrutar;

8.® Acordar la convocación de la junta general de ac
cionistas para sus sesiones ordinarias y para las extraor
dinarias en los casos prescritos por los presentes esta
tutos.

9.® Nombrar los comisionados y corresponsales del 
Batlcdí

10. Aprobar la memoria y la cuenta généfítl de ope
raciones que ha de presentarse cada seis meses á la jun
ta general ordinaria.

ib  Presentar á la misma junta general las proposi
ciones que juzgue convenientes, examinar las que hagan 
sus individuos y dar dictámenes sobre ellas.

12. Vigilar sobre el cumplimiento de los estatutos y 
del reglamento del Banco y de= los acuerdos de la misma 
junta, y adoptar dentro de sus facultades todas las me
didas convenientes para el mejor servicio del Estableci
miento. .

Art. 24. Sin la concurrencia de cinco de sus indivi
duos, cuando ménos, no podrá la Junta de gobierno dic
tar acuerdo alguno.

Art. 25-. Todos los individuos de la junta alternarán 
mensualmente por el órden de sü nombramiento cu la 
presidencia de la misma junta, cuando 110 cóiicuiTa á ella 
el Comisario régio.

Art. 26. La Junta de gobierno nombrará de su seno 
una comisión inspectora permanente, compuerta de tres 
individuos , los cítales sé renovarán todos los años , pero 
podrán ser reelegidos.

Art. 27. Corresponde á esta comisión :
1.® Acordar los giros.
2.® Conceder ó negar, conforme á los acuerdos de la 

Junta de gobierno, ios descuentos , préstamos, cobranzas 
y depósitos.

3»® Decretar las peticiones para la apertura de cuentas 
corrientes.

4.® Cuidar de la marcha de los asuntos del Banco y 
de la confección de billetes.

5.® Asistir á los arqueos.
Y 6.® Vigilar la observancia de los estatutos y regla

mentos.
Art. 28. La Junta de gobierno se reunirá una vez por 

lo ménos cada semana, y siempre que la Comisión ins
pectora lo estime necesario.

TÍTU LO V .
DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.

Art. 29. La junta general se compondrá de todos los 
accionistas, pero para tener voz y voto en ella se requie
re ser propietario de 10 ó más acciones inscriptas á su fa
vor tres meses ánles de la celebración de la junta ge
neral.

Art. 30. El derecho de asistencia á esta junta no pue
de delegarse; y solo las mujeres casadas, los menores, las 
corporaciones y los establecimientos públicos, podrán 
concurrir por medio desús representantes legítimos. Las 
viudas y solteras podrán nombrar al efecto apoderados 
especiales.

Art. 3 b Cada individuo de la junta general de los que 
pueden votar solo tendrá un voto, cualquiera que sea el 
número de acciones que posea.

Art. 32. Las sesiones ordinarias de la junta general 
se verificarán en Mayo y Noviembre de cada año, debien
do anunciarse por lo míenos 4o dias antes en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en los periódicos de Plamplona, si los hu
biere, el dia señalado para la reunión.

Art. 3 i. Al que corresponda por turno presidir la 
Junta de gobierno, presidirá también la junta general, 
siempre que el Comisario régio no concurra á ella.

Art. 34. Al exámen y aprobación de la junta general 
se someterán las operaciones del Banco y la cuenta de sus 
gastos, según resulte del balance, libros y documentos 
que lo justifiquen.

Art, 3o. La junta general de accionistas nombrará los 
individuos que han de componer la degobiern#, y resol
verá sobre las proposiciones que esta ó los demás accio
nistas presenten relativas al mayor órden y prosperi- 
ridad del Establecimiento , en conformidad con sus esta
tutos.

Art, 36. Sera convocada extraordinariamente la jun
ta general cuando la de gobierno lo estime necesario pa
ra la resolución de un negocio grave. El anuncio para 
ella se hará con la misma anticipación , de la misma ma
nera que para las ordinarias.

Art. 37. Serán acordados también por la juuta gene* 
ral en sesión ordinaria los aumentos que convenga ha
cer en el capital del Banco.

TÍTU LO  U I.
DEL DIRECTOR GERENTE.

Art. 38. El Director gerente tendrá á su cargo la ges
tión de los negocios del Banco y la dirección de las ofi
cinas. Permanecerá en ellas todas las horas que estén 
abiertas, y uo podrá hacerse cobro ni pago siu ,su autori
zación. Asistirá á las sesiones de las juntas generales, de 
las de gobierno y de su comisión permanente, eu las 
cuales solo tendrá voz consultiva, y propondrá en tema 
á la Junta de gobierno el nombramiento de los emplea
dos y subalternos del Banco, á excepción de los de la 
Caja. .

Art. 39. El Director gerente, ántes de tomar posesión 
de su destino, deberá prestar una fianza de 2Q.000 duros, 
á satisfacción de la Junta de gobierno.

Art. 40. El Director gerente podrá ser removido siem
pre que la Junta de gobierno juzgue qué los intereses del 
Banco no están atendidos con suficiente celo é inteli
gencia.

t i t u l o  V i l .
DEL COMISARIO RBGIO.

Art. 41. El Comisario régio es el representan té del Es
tado para cuidar de que las operaciones del B&ico se 
arreglen á las leyes, estatutos y reglamento.

Sus atribuciones en este sentido, son: # <
b* Presidir la junta general de accionistas y Ja de 

gobierno, y cuando lo tenga por conveniente^ la pona* 
sion inspectora permanente. > ;• .

2.* Llevar la correspondencia del Banco cqn el Go
bierno de S. M.

3.a Suspender la ejecución de los descuentos£, pre¿* 
tamos ó cualquiera otra operación apordada por la Junta 
de gobierno, ó por la Comisión inspectora cuando no,ps 
encuentre arregladas á las leyes, estatutos ó régfam&ti- 
tos del Banco, haciendo desde luego jas obsei^áéiones 
convenientes á la Junta de gobierno. Si esta uü^obstante 
acordase que se lleve á efecto la operación, el Comisario 
podrá todavía suspenderla , consultando sobre ello 10me
diatamente al Ministerio de Hacienda. y

Y 4.a Firmar los extractos de inscripción dé las aecio* 
lies y billetes del Banco. ;  ̂ .

Art. 42. El Comisario régio asistirá con frecuencia ai 
Establecimiento, y no podrá ausentarse de Pampkrpa sin 
Real licencia

Art. -43. Podrá reconocer, siempre que lo estimé con
veniente , los libros, registros y asientos del Est^leci- 
mientó y asistir á los arqueos, cu ^ s  actas autorizara 
cuando lo Yeriiiiue, para cerciorarse de que existen eu 
caja y cartera los valores correspondientes con arreglo a
las leyes, estatutos y reglamentos. ,

Art. 44. El sueldo del Comisario regio , que sera -satis
fecho por el Establecimiento, ri£ pasará de 30.000 rs,

TÍTULO V III.
DE LOS BENEFICIOS Y SÜ DISTRIBUCION.

Art. 4o. El Banco tendrá un fondo de reserva equiva
lente al 10 por lóü de su capital efectivo, formado Se láp 
beneficios liquides que produzcan sus operaciones , éon 
deducción del interés anual dét capital, que en ifinguii 
caso excederá de un 6 por 100.

Los beneficios que resulten después de satisfechos los 
gastos é intereses se aplicarán por mitad á los accionis
tas v al fondo de reserva hasta que este se completé, en 
cuyo caso se repartirán aquellos íntegros á los aiismos.

Árt. 4 6. Cuando el fondo de reserva kupefmita, y coü 
aprobación de la junta general de accionistas det Bánco, 
se hará construir un edificio para sus ofichias, pro por ̂  
cionado á la importvncfa del Ertsddeéfcüiento.

TÍTU LO  WMs
Df&POSIClÓNES GENERALES. \

Art. 47. El Banco, en cumplimiento dé jó  qpebrfeérfc 
be el art. 21 de la ley general, publicará pi$qsualmómft 
en la G aceta  del Gobierno el estado dê  sq situación, V 
cada seis m&^s el balance g e n e r a l 1$ jpntA 
general ordirSria. , 4 i .
" Art. 48. Para toda alteración eil estos estatóttqs. de
berá preceder acuerdo de la junta general d¿ ^ccipuistás 
v aprobación dét Gobierno, previo hiformte md 
de Estado. f< , 4 V i

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. •'“ í " ■
I 1 La primera Junta de gobierno que 

renovara cada año por terceras -parles .̂ |pS;. jirt-
meros los que hayan obteuido ménos número dé ▼ oto^ 
y en caso de empate en sentido inverso de la éíecciéSi; 
quedando por consiguiente renovada á los tres m m  m  
totalidad. ; ,

2.a El importe de las acciones se h*ra m i 
pronto como se reciba el debelo de a u t o r ^

3.a Si á los ocho dias después de constituido el Banco 
algún accionista dejase de consignar e l< importe.de sus 
acciones, la Junta de gobierno optará entre proceder eje
cutivamente contra el moroso, ó disponer del pedido per 
que se halle en descubierto. v . r

4.a La primera Juuta general se formará de todos los 
accionistas inscriptos que concurran á ella, á cuyo Afecto 
todos serán oportunamente convocados.

REGLAMENTO. '

CAPÍTULO PRIMERO.
* De las accione* del Banco y de su trctsfertima.,

Artículo I.* Pera la inscripción y movimiento üe tós' 
acciones del Banco, habrá en la hecretana: ■

Un registro general de origen.
Un libro de trasferencias.
Un libro de cuentas de accionistas.

- Y un libro especial destinado a k  
acciones retenidas y en garantía. . .

Art. 2.® En el registro geneéaí de origen estarán ins- 
criptas las acciones de la primera serie por ófdén de nuy 
meracion progresiva desde el 4 basta el 2.250, con de
signación de la persona, corporación ó establectoiciitó <* 
que aquellas pertenezcan al tiempo de su emisión.

Las nuevas acciones que se emitan en el casó de au
mentarse el capital del Banco se inscribirán en la ipistna 
forma, con la designación de segunda série, y empezando 
la numeración por el número 2.231. .

Art. 3.® En el libro de trasferencias se consignarán 
correlativamente las que se ejecuten cada día. ,

Art. 4.® En el libro de cuentas de accípníáfns se abrí - 
rán las relativas á todos los del Banco, acreditándolas las 
acciones que posean y adquieran , y cargándoles las que 
cedan y en ijenen, haciéndose de un modó brete y sen
cillo las anotaciones convenientes respecto.'á la situación 
de las mismas acciones. * , , t>

Art. 5.® En el libro especial destinado a la. anote^gu 
de acciones retenidas y en garantía se especificarán de
talladamente las providencias judiciales*A 
que hayan producido la retención, y los contratos.ncau- 
sas que dieron origen á la garantía ó . fianza que se apón
ga á la libré disposición de las acciones* : 1

Art. 6.® Los libros dé acciones fia rán  foliados, y, tnoaB 
sus hojas rubricadas por el Comisario régip y .por ̂ 1 Se
cretario. Los dos firmarán además en lá primera hoja la 
nota que en ella ha de ponerse del objeto á que cada iiy. 
bro se destina y número dé hojas que contiene. ^  .

Art. 7.® Los extractos de inscripción qué se expidan 
á los accionistas serán uniformes y estaran firtuadqs por 
el Comisario régio, el Director gerente y el Secretario. En 
un mismo extracto podrán comprenderse todas las A^cio- 
nes que pertenezcan á cada accionista, é*presanaÓ los 
números con que se hallen inscriptos, y se extenderán 
conforme al modelo núrn. í.® , -*

Art. 8.® En los casos de extravío ó quema de un ex
tracto de acciones, se expedirá un nuevo ejemplar con 
el sello que contenga la palabra duphcadoy después de ha
berse presentado en el Banco la justificación del hecho 
en que haya de fundarse la nueva expedición. A está, en 
todo ciso, precederá la publicación por tres veces en la 
Gaceta de Madrid, y eu algún periódico, si |é hubiere, de 
Pamplona con el intervalo de tO de un anuncio i  otro.

Art. 9.® ; No se procederá á la trasferenciá 4 é  tes accio
nes del Banco sin qué se presenten en esto lo$ títulos ñor 
mínales de las que hayan de mudar de dominio. Estos 
títulos se eaiicelaráu expidiéndose otros ádos. nuevos ad> 
quirentes.

Art. 10. La trasferencia 110 se tendrá por concluida 
solemnemente miéntras no se halle formalizóla en el 
Banco y expedido el correspondiente título.

Art. 41. Antes de proceder á toda trasferetecia de ac
ciones, la Secretaría, bajo k  responsabilidad déi Secreta
rio, examinará: x f

í.® La legitimidad dél título de la acción ó aipeionéfc y 
su conformidad con los asientos de los libros.

Y 2.® Que la acción ó acciones que se mte&ta t^aferir



no í  em bargo ni á otro obstáculo que
t m p M í ^  . . .Art. 12. Conforme á lo dispuesto eu el art. 6.* de ios 
estatutos, la trasferencia de las acciones puede hacerse 
por declaración de sus dueños ante la adm inistración del 
Banco ó por escritura pública.

En el prim er caso, el dueño se presentará personal
m ente ó por medio de apoderado especial ó general con 
&cultades de enajenar en la Secretaría , y hecha su de
claración se extenderá esta en el libro de trasferencias, 
bajo la fórmula que señala el modelo núm . ?.9/íirm án - 
dola en el acto el misino cedente y un  corredor* debien
do quedar esta operación concluida dentro de las 24 ho- 
ras.de presentarse en el Banco.

Art. 43. Q uedarán en el Banco los poderes especiales 
que hubieren servido para la trasferencia de acciones, y 
cuando esta se verificase en virtud de poder general, un 
testimonio fehaciente de la parte que fuere necesario.

Art. 4 4. No serán admitidos para la celebración de 
las trasferencias los poderes conferidos en territo rio  ex
tranjero , sin que conste su legitimidad por legalización de 
los Agentes públicos españoles que residan en el país del 
o to rgam iento , conforme se exige por derecho común 
para celebrar cualquier acto judicial ó solemne.

Art. lo. Para form alizar la trasferencia de acciones, 
serán  consideradas con igual valor que las escrituras 
públicas las pólizas de las ventas hechas con interven - 
r i n d e  un Agente de cambio ó Corredor en las placas] 
en que no haya Bolsa de co n tra tac ió n , estando firu&É&tatf 
por las partes contratantes autorizadas por el m isino 
Agente ó Corredor, y acreditada su firm a por legalización 
de tres Escribanos "de la plaza donde se celebre el co ntrato.

Art. 46. Siem pre que por sentencia judic&&ejecuto
riada se declarase la pertenencia de una ó mas acciones 
¿ favor de persona distinta de la que constare en los rc-

para que
pueda hacerse la trasferencia.

Art. 47. Si la trasm isión (fe propiedad de las acciones 
procediese de sucesión hereditaria y fuere uno solo el 
heredero, deberá presentar en el Banco, para reconocerle 
comg jú c é so r  en l a  propiedad de las acciones de su cau 
san te , testim onio de la cláusula de institución ó d é la  
providencia judicial en que se hub iere  declarado herede
ro  abintestato. Cuando la herencia procediese de testa
m ento, deberá hacerse constar que fué el últim o otorga
do por el dueño an terio r de las acciones.

Art. 48. Guando fueren varios los interesados en la 
. bérencia, además de la institución ó declaración de h e re 
dero, justificará la persona que se manifieste como suce
sor en las"acciones habérsele adjudicado en pago de su 
hab er con testimonio de la cláusula de la participación 
judicial ó convencional que diga relación á dichas ac
ciones.
" Art. í 9. En la trasm isión por legado se acreditará la 
sucesión de las acciones del reino por testimonio de la 
cláusula testam entaria en que conste el legado.

Art. 20. Las acciones del Banco son indivisibles: cuan 
do una dé ellas se trasm ita por sucesión ó cualquier otre 
motivo á varias personas, estas las poseerán en común 
hasta que se consolide en una.

Art. 24. El em bargo de las acciones se com unicará <í 
la adm inistración d e v a n e o  por la Autoridad judicial que 
le haya acordado con |testimonio de la providencia. Con 
presencia de esta se harán  las anotaciones en los libros 
correspondientes para que no se autorice ni reconozca 
p o r el Banco ningún  acto de trasm isión de propiedad de 
la acción ó acciones embargadas. Iguales formalidades st 
observarán para el alzamiento del em bargo.

Los dividendos cofrespondientes á las acciones em 
bargadas se retendrán  en el Banco hasta que la Autori
dad que dfepuso el em bargo declare la persona que debci 
perc ib irlas, en cuyo caso se satisfarán á esta , prévia la 
oportuna comunicación, con testimonio de la provi
dencia.

Art. 22. Las acciones que se constituyan en garantúi 
del desempeño de cualquiera de los cargos del Banco 
continuaran inscriptas en nom bre de sus propietarios y 
estos en el goce de los d iv idendos, haciéndose no obstan
te en sus respectivas cuentas las correspondientes an o 
taciones, que servirán  para impedir la enajenación de 
las acciones depositadas , uiiéntras no se levante el depó
sito por acuerdo de la Jun ta de gobierno.

Art. 23. Respecto de las acciones que se depositen co
mo garantía de contratos, se observará tam bién el orden 
de anotar su depósito V condiciones, según lo convenidc 
en aquellos, abonándose los dividendos á la persona que 
en las mismas condiciones se exprese, ó ai dueño de las 
acciones, si no hubiera otra persona acreedora, todo sin 
hacer variación en las cuentas ab iertas, m ientras no haya
Uíiu fwi uta! livom iüíoit cío projjíviluvl Üu Ido üL^ium  c.

Art. 24. Para el cobro de los intereses y  dividendos 
de las acciones del Banco que no estén sujetas á em bar
go ó retención, bastará la presentación por persona co
nocida de los extractos de inscripción de la mismas en la 
Caja del Establecimiento.

CAPITULO II.
De las operaciones del Banco.

Sección primera.
D E LOS DESCUENTOS.

Art. ¿5. El Banco adm itirá á descuento, hasta la c a n 
tidad que la Junta de gobierno hubiese señalado con este 
objeto, las letras y  pagarés de com ercio, cuyo plazo nc 
exceda de 90 dias.

Art. 26. Para los efectos del descuento se consideran 
de conocido abono todas aquellas firm as que por acuer
do de la Jun ta  de gobierno estén com prendidas en la 
liste ó registro de las firmas admisibles al descuento á 
que se refiere el párrafo cuarto del art. 23 de los estatutos.Art. 27. La persona que sin hallarse com prendida en la 
lista citada en  el artículo an terior pretendiere que su fir
m a sea recibida pára los descuentos del Banco, deberá 
dirigirse al D irector gerente de este, con una com unica
c ión  en  <que epnste:

4 * La firm a del dem andante ó la de los socios au to
rizados para usarla, sí se tratase de una razón social.

2.* La clase de comercio ó industria á que se dedique.3.* Su domicilio, y
4.* La indicación de dos ó tres personas que puedan 

inform ar acerca de su responsabilidad y solvencia.
Art. 28, Guando se presente al descuento alguna le 

tra  ó pagaré eñ que ífolo una de lás firm as esté com pren
dió* en lista á que se contrae el art. 26, pero que tenga 
otra que m ereciera en tera confianza ó se dieran tales ga
rantías que á juicio de la comisión perm anente aseguren 
com pletam ente la realización del efecto, podrá adm itirse, 
Sin perjuicio de dar cuenta á la  Junta de gobierno.

Est* acordará si procede únicam ente la aprobación 
del descuento, Ó si ha de tomarse nota de la firm a en el 
libro  ó registro, reconociéndole sin crédito, bien sea á la 
firma por sí sola ó acompañada de los valores que se 
ofrezcan como aum ento de garantía.

Él tiene sobre estos valores los mismos d ere
chos qué el * r t  12 de los estatutos le concede en las ope
raciones de prestamos.

Arí. 2$. La Junta de gobierno al form ar la lista á que 
aluden  los artículos anteriores tendrá en cuenta el capi
tal* del Banco para señalar el crédito que por obligaciones 
directas ó indirectas puede concederse á cada firma, y la 
comisión perm anente nunca podrá traspasar este límite.

Art. 30. Serán desechados los valores que se presen
ten á descuento aún cuando contuvieren tres firm as abo
nadas en el B anco:

4 .* Si en ía forma de su extensión no estuviesen a rre 
gladas exactam ente á lo que previenen las leyes.

2.* Si se encontrare en ellos algún endoso en blanco, 
Sin feeha ó con fórm ula diferente de la que según d e re 
cho traslada al cesionario el dom inio de la letra ó pagaré.

3.° 8 i‘ sp presentasen sospechas de ser valores de"ex
clusión creados sin haber mediado causa de deber ó va
lor efectivo en tre  él librador y tenedor, y  con el solo fin 
de proporcionarse fondos con su circulación.

Art. 34. El prem io del descuento será igual para toda 
claée de personas de las adm itidas á é l , según se hubiere 
fijado por la Jun ta de gobierno y se hallase anunciado al 
público.

Art. 32. Por ninguna consideración se dispensará el 
prem io del descuento aun cuando solo falte que tra scu rrir  
ím  día para el vencim iento de la le tra  ó pagaré.

A rt. 33, £f registro ó la lista de las firm as adm isibles 
11 descuento se revisará siem pre que los intereses del 
Banco lo'aconsejen, á ju icio  de la Jun ta  de gobierno, y 
una vez 3Ú ano cuándo menos.

Sección segunda,
DE LOS GIROS.

Art. 34, La Jun ta  de gobierno acordará la form a, lí
m ites y  precauciones de las operaciones de giro.

Art. El Banco nó tom ará letras qué excedan de 90 
d ia s fe c h a , á c ó n ta rd e id e  el día en que las adquiera.

Art. La$ létrás han de reu n ir  todas las form alida
des présóritas^ po r las leyes.

Art. 37. L a lle tra s  que acepte el Banco lo serán  p re 
cisamente en hom bre de este por el D irector gerente.

Sfcocioa tercera.
DE LOS PRESTAROS.

Art. 38. En ningún caso y bajo ningún pretexto se 
harán  por el Banco préstam os en otra forma que la pres
crita en  los artículos 10 y  42 de los estatu tos, ó con dis
pensa de alguhá de íés condiciones que en ellos se seña
lan ; tampoco se harán  por cantidad m enor de 2.000 rs.

Art. 3íL L* Juntó ae  gobierno señalará la cantidad

que puede darse á préstam o á una sola persona ó socie
dad , y á ella se sujetará la Comisión perm anente en es
tas operaciones, sin consideración á las garantías que se 
ofrezcan.Art. 40. De las cantidades dadas por el Banco en cla
se de préstamos, suscribirán los tomadores, bajo su firma, 
pagarés extendidos en la forma prevenida en el art. 5t3 
del Código de Comercio, y en los cuales se hará tam bién 
referencia al art. 12 de los estatutos.

Art. 41. Las pastas de oro ó plata que se dén en ga
rantía de préstam os, serán valoradas por los ensayadores 
responsables que nom brará el Banco. Los precios de los 
efectos de la Deuda se tom arán del Boletin oficial de su 
cotización en la Bolsa.

Art. 42. El interés correspondiente á cada préstamo 
se pagará al tiempo de recibirse e s te , y los firm antes de 
la obligación no podrán exigir reintegro alguno de inte
rés, áun cuando satisfagan ántes del vencim iento el todo 
ó una parte de la cantidad prestada.

Sección cuarta.
DE LAS CUENTAS CORRIENTES V COBRANZAS.

Art. 43. El Banco podrá ab rir cuentas corrientes á las 
personas ó compañías que lo soliciten, siem pre que re- 
unan las condiciones que señale la Junta de gobierno.

Art. 44. No se abrirá cuenta corriente en el Banco á
• ;Jos qneóh ubrera a h e c h o  qafébeáú) cesidfi-1de biefies\ n i á ‘v 
'Jos déelarados insol ven te$/siú que sea 11 Tél 1 abi 1 iíacfos ju - •
d iciahaenté.

Art. 4o. Bolo se recib irán  en  cuenta corriente billetes 
del Banco, moneda corriente dé oro y  plata v letras rea
lizables en Pam plona á un plazo que np exceda de 10 dias, contados desde la entrega.

Art. 46. No bajará de 40.000 rs. la prim era entrega 
! para ab rir  una cuenta co rrien te , ni de 1.000 cada una de j las demás.
I Art. 47. Los objetos á co b ra r, sea el que quiera su 

plazo, solo serán admitidos en depósito ó en concepto de descuento.
Art. 48. Tampoco serán admitidos los efectos que ca

rezcan de las formalidades prescritas por las leyes.
Art. 43. Siem pre que se halle algún ' obstáculo en el 

cobro de un efecto, se devolverá oportunam ente al in te resado para que use de su derecho.
Art. 50. Los que expidieren libranzas contra el Ban

co sin tener fondos suficientes para su pago, podrán ser 
privados de tener cuenta abierta en el mismo á juicio d é la  Junta de gobierno.

Art. 54. Las personas ó sociedades adm itidas á tener 
una cuenta abierta en el Banco, recib irán del Director ge
ren te  un  cuaderno en cuyo debe pondrán los interesados 
todas las partidas de que dispongan contra el Estableci
miento, y la persona encargada por este sentará al crédito 
todas las que entregue. También recib irán los in teresa
dos un libro con los impresos en que se han de extender 
las órdenes á cargo del Banco para disponer de los fon
dos que tengan en el mismo por razón de su cuenta c o r
riente, y  de cuyas dos matrices conservará una el E sta
blecimiento para asegurarse de la legitimidad de aquel, 
sin perjuicio de los demás que al efecto acuerde la Junta de gobierno.

Art. 52. Para que los talones puedan ser satisfechos 
en el Banco, han de estar firmados por los interesados á 
cuyo nom bre esté respectivam ente abierta la cuenta, ó 
por los personas autorizadas por la sociedad ó compañía 
cuando á esta pertenezca. Los particulares , no obstante, 
podrán au to riz a rá  otra ú  otras personas para la firma, y 
al efecto suscribirán la oportuna declaración en el regis
tro  que con este objeto se llevará en el negociado^de 
cuentas corrien tes, dando a reconocer personalm ente la 
firma y el sujeto en quien hubiere de recaer la autorización.

Arí. 53. Ningún talón sera expedido por cantidad menor de 500 rs., á no ser por saldo de cuenta.
Art. 54. El negociado de Intervención de Cuentas corrientes llevará manuales de estas en qu • se anotarán los 

ingresos y salidas que por cada una se aerifiquen, de 
modo que en dodos los momentos pueda aparecer el saldo.

Art. 55. El Banco no responde de los perjuicios que 
pueda resu ltar de la pérdida ó sustracción de jos talones 
al portador: pero suspenderá el pago si ántes de verifi
carse hubiese sido prevenido por el librador, hasta que 
se decida por quien corresponda la persona que deba per
cib ir su importe, el cjual se conservará en tre  tanto en calidad de depósito.

Art. 56. Tampoco responde el Banco del pago de un 
talón en el cual se haya puesto la nota de tiene fondos, si 
su tenedor no hubiese exigido inm ediatam ente su satis
facción , dando lugar con la demora á que por medio de mi us (a lu n es  haya apurado el librador todo so snlrlnArt. 57. be cerraran  y term inarán las cuentas co rrien 
tes cuando los interesados en ellas lo soliciten, y cuando 
en las liquidaciones de fin de año resulte que han dejado 
trascu rrir  seis meses sin hacer provisión de fondos ó con 
un saldo m enor de 500 rs. En uno y otro caso devolve
rán  aquellos los form ularios de talones que conserven en su poder.

Art. 58. La Junta de gobierno determ inará las condi
ciones y formalidades con que el Banco haya de encargarse de ejecutar cobranzas.

Sección quinta.
DE LOS DEPÓ SITO S.

Art. 59. El Banco adm itirá depósitos voluntarios en moneda co rrien te de oro ó plata y en billetes.
Art. 60. Estos depósitos se constitu irán en los térm i

nos que los interesados y  el Banco convinieren , dándose 
á los im ponentes para su resguardo recibo firm ado por el 
Director gerente, en que consten las cantidades en tregadas y las condiciones con que lo hayan sido.

Art. 61. El Banco recibirá en depósitos de custodia:
1 /  Monedas españolas, á condición de conservar las mismas que se entreguen.
2 /  Monedas extranjeras.
3.° Barras de oro y plata.
4.9 Alhajas preciosas.
5.9 Efectos de la Deuda del Estado y del Tesoro p ú blico.
6.° Acciones adm itidas á contratación en las Bolsas de 

compañías ó sociedades legalmente constituidas. La Junta 
de gobierno del Banco podrá acordar la admisión de 
otros efectos en papel, stelo considera conveniente.

Art. 62. La constitución de estos depósitos se hará 
presentando al Banco los efectos con su correspondiente 
fa c tu ra , firm ada por el interesado , en que manifestara 
el valor de los efectos; y si el Banco no lo encontrase 
conform e, tendrá derecho á hacerlos valorar legalmente, pagando el coste el que haya estado en error.

I Art. 63. Los depósitos en custodia se harán  bajo cu- 
i b ierta y p rec in to s , expresándose encim a el núm ero del 
I reg is tro , los objetos depositados, los nom bres de las per- 
j sonas que los constituyan y la fecha, estampándose tam- 
I bien el sello ó marca del Banco y del depositante.
I Art. 64. El depósito no excederá de seis meses , y es- 
¡ pirado este térm ino se consideró renovado por igual pe- 
I ríodo.

Aid. 65. El Banco entregará al depositante un recibo 
¡ firmado por el Director gerente y Cajero, que expresará 
| los objetos depositados , su valor, condiciones con que se 
j verifique el depósito y fecha en que se constituye, j Ai t. 66. Se llevarán para todos los depósitos" los regis- j tros correspondientes, en donde conste el núm ero de ór- 
í den de los m ism os, la naturaleza y valor de los efectos i depositados, el nom bre y domicilio del depositan te , la 

fecha del depósito y condiciones con que se hubiesen 
constituido.

Art. 67. Los depósitos comunes serán gratuitos ; por 
los de custodia podrá el Banco exigir la re tribución que 
acuerde la Junta de gob ierno , según su clase , y aunque 
estos se re tiren  ántes de espirar eí plazo señalado, no ha
brá  derecho á reintegro alguno á la cantidad percibida 
por su custodia.

C A P ÍT U L O  I II .
De los billetes.

Art. 68. Los billetes serán de talón y estarán d istribui
dos por series con num eración correlativa en cada uno. J 
La cantidad con que hayan de distinguirse los billetes de 
cada série será -acordada por la Junta de gobierno d en 
tro de los límites de 5 á 208 duros.

M ientras no se proceda á la renovación completa de
* una série, todas las emisiones que de ella se hagan segui

rán  su num eración de m enor á mayor, sin alterarse este 
orden ni para reponer los billetes inutilizados.

Art. 69. Ljievarán los billetes la firma del Comisario 
régio, del D irector gerente, del Cajero, y además la r ú 
brica del Secretario y  del Tenedor de libros.

Su confección se hará con todas las garantías y  con
traseñas que se juzguen convenientes para precaver la fal
sificación.

Art. 70. Todas las emisiones de billetes, para las cu a
les precederá siem pre acuerdo de la Junta de gobierno, 
constarán en  un libro especial que estará á cargo del Se
cretario , en el cual se especificará su núm ero, clase, can
tidad y fecha de la em isión, firmando todos los asientos 
el Comisario régio, el Director gerente y el Secretario.

También se llevará cuenta y razón del papel que se 
reciba para la emisión de billetes, de su em pleo y del 
que se inutilice por defectuoso; la inutilización deberá 
siepipre tener lugar en  presencia del Comisario régio y  
de la Comisión perm anente, extendiéndose la correspon
diente acta. •

Art. 74. Confeccionados que sean los billetes se harán  
los asientos correspondientes en la Teneduría de libros, 
y pasarán aquellos a la caja como efectivos partí la c ircu 
lación.

Art. 72. El Banco recogerá y anidará por medio de ta
ladro todos los billetes qué se inutilicen en ’ la circula
c ión , y periódicam ente los reem plazará icoii otros de Tas' 
mismas series, previo acuerdo de la Junta de gobierno. 
Los billetes anulados saldrán de la caja con descargo de 
esta , y serán colocados en un arm ario particular con 
dos llaves diferentes, que tendrán el Comisario régio y el 
Secretario. Este llevará un registro de los billetes anu la
dos y depositados en el a rm a rio , dfel cual serán sacados 
para su quema en k  época q u e  á propuesta del Direc
tor gerente fijará la Junta de gobierno.

Art, 73. Laá inútilizaciones ó quem a de los billetes re
tirados de la circulación se verificarán con la concur
rencia cuando menos del Comisario ré g io , Director ge
rente y Comisión inspectora. Antes de proceder á la  ope
ración", se com pulsarán los núm eros dé los billetes con 
sus correspondientes fac tu ras, y estando estas confor
mes , se rubricarán  por los asistentes al acto y entrega
rán al Secretario para que las custodie en el archivo : en 
seguida se quem arán dichos billetes, y se extendará la de
bida acta.

Art, 74. Las p lanch as , papel y demás utensilios ó efec
tos que sirvan para la confección de los bille tes, se con
servarán en una caja de hierro con tres llaves diferentes, 
que tendrán en su poder el Comisario régio, Director ge
rente y Secretario del Banco.

Art. 75. Los billetes del Banco serán pagados íntegra v 
mente á la vista por la caja del Establecim iento, que es*/ 
tará abierta para el público todós:Tos dias no feriado^: 
desde las diez de la mañana en pualo hasta las dos de tá: 
tarde ,*á cuya hora term inarán los ingresos , los pagos¿y 
el reembolso de billetes partí dar principio á la forma(K- 
zacion de las operaciones ejecutadas.

Si por causa de la estación, ú b ifá  extraordinaria, GOn*r 
viniese alterar las horas de despachó al público, lo acor^ 
dará la Junta de gobierno, sin exceder aquel nunca de 
cuatro horas, y anunciándolo con la conveniente an tici
pación. CAPITULO IV.

De las juntas generales.
Art, 76. Antes de la publicación del anuncio de con

vocatoria para las jun tas generales en la G a c b t á  d e  Ma
d r i d  y en ios periódicos de P am plona, el Secretario for
mará la lista de accionistas q u e , según el art, 29 de los 
estatutos, tienen derecho de votación en la jim ia general; 
y aprobada por la de gobierno, se fijará en ía portería del 
Banco.En la lista se expresará el núm ero de aceiones que 
cada uno de los individuos com prendidos en ella posee 
de su prop iedad , excluyéndose las que se hallen em bar
gadas.

D an , sin em bargo , derecho dé asistencia las acciones 
que solo estén depositadas como garantía.

Art. 77. Ocho dias ántes de la celebración de la jun ta  
general ordinaria se darán por la Secretaría papeletas de 
asistencia á la misma á todos los accionistas, y se facilita
rán  á los que lo rech inen , en las horas quezal efecto se 
fijarán, las noticias que juzguen oportunas acerca de la 
m archa de los negocios del Establecimiento.

Art, 78. La asistencia á la ju n ta  general de los accio
nistas com prendidos en la lista ha de ser personal, sin 
que puedan ceder ni traspasar su derecho. Respecto de 
los establecimientos públicos, de las m ujeres viudas v 
so lte ra s^  de las m enores, se cum plirá lo dispuesto en el 
artículo 30 de los estatutos.

Art. 79. Los accionistas que después de haber recib i
do papeletas de asistencia hubiesen enajenado sus accio
nes de las que dan derecho á votación, perderán  este d e - , 
recho.

Art, 80. Media hora después do la señalada para cele
b rar la ju n ta  general o rd inaria , se considerará consti
tuida por los accionistas presentes, cualquiera que sea su i 
núm ero, sin perjuicio de adm itir en ella los que suóesi- ? 
vam ente se presenten duran te  la sesión. En su conse
cuencia, trascurrida dicha inedia hora, el Presidente de- \ 
clorará abierta la sesión, y el secretario  leerá la lista de 
los accionistas con d e re ch ) de voz y voto y asistencia, el 
acta de la sesión a n te r io r , la memoria sem estral de la 
Jun ta  de gobierno y los acuerdos que la misma someta á 
la general.

Art. 81. Los accionistas podrán exponer sobre los ex 
tremos consignados en la m em oria, y las proposiciones 
hechas ó informadas por la Junta de gobierno, lo que es
timen conveniente, cuidando el Presidente de conceder 
ó negar la palabra, y dirigir la discusión para ev itar d i
gresiones, personalidades y cualquier otra falta, haciendo 
guardar la com postura y orden debidos.

Art, 82. Sobre cada uno de los punios sometidos á 
discusión, solo podrán hablar tres personas en pro y tres en contra, además de los individuos de la Junta de gobierno, á cjuieties se concederá la palabra siem pre que la 
pidan para dar explicaciones sobre el asunto que se con
trovierta. El Presidente, sin embargo, podrá en cualquier 
estado de la discusión consultar á la ju n ta  general , si 
cree el asunto suficientem ente discutido, y acordándose 
afirm ativam ente, se procederá á la votación , ó si esta 
fuere innecesaria, se dará por term inado el asunto.

Art, 83. Las proposiciones que en uso de la facultad 
concedida en el párrafo undécimo, art. 23 de los estatu
tos pueden hacer los accionistas, se form ularán por es
crito para que, examinadas por la Junta de gobierno, sean 
informadas por ella en la próxima jun ta  gen era l, s in o  
creyese conveniente verificarlo en el acto. Este dietám en 
será en todo caso el que se discuta y  vote, precediéndose 
solo á deliberar sobre la proposición , cuando aquel h u biese sido desechado.

Art. 84. Durante la ju n ti  general o rdinaria estarán 
de manifiesto las actas de sus sesiones, el balance de las 
operaciones del Banco y los estados de sus inventarios y 
existencias.

Art. 85. Las votaciones serán públicas por regla gene
ral, y secretas cuando se tratase de elección de personas, ó cuando lo reclam en 4 0 individuos.

Art. 86. Las votaciones públicas se verificarán por 
sentados y levantados; las secretas por medio de bolas 
blancas y  negras colocadas en una caja preparada ai efec
to, y por papeletas, cuando se trate de algún nom bra
miento, cuidando el Presidente en todos los casos de que 
se adopte el sistema que estime para que puedan enum e
rarse los votos que tenga cada accionista. Concluida la vo
tación secreta, el Secretario, auxiliado de dos accionistas 
elegidos en tre  los presentes que no pertenezcan á la Jun
ta de gobierno ni tengan empleo alguno en el Banco, 
harán  escrutinio, cuyo resultado sen tarán  aquellos en un  
papel que rubricarán  estándose á lo que resulte por m ayoría absoluta de votos.

Art. 87. Si no resultare esta m ayoría á favor de up* 
pe rso na , se repetirá la votación en tre  los tres que hayan 
obtenido más votos para el cargo de que se tra ta , y  que
dará elegida la que resulte con m ayor núm ero de su fra
gios ; en caso de empate, la que tenga más acciones, y en 
igualdad de estas, la persona de m ayor edad.

Art. 88. El orden de preferencia "en la Junta de gobier
no en tre  las personas elegidas á un  tiempo para Vocales 
ó suplentes de la m ism a, se determ inará por el m ayor 
núm ero de votos obtenidos , y  siendo este ig u a l, por el 
sistema establecido para el caso de em pate en el artícu lo  an terior.

Art. 89. Cuando la votación no versase sobre elección 
de personas y resultase empate, le decidirá el Presidente.

Art. 90. La votación se repetirá siem pre (pie del es
crutinio resultasen más votos que los que correspondan 
a l núm ero de votantes.

Art. 91. Llenado el objeto de la ju n ta  genera l, term i
nará esta por la lectura que haga el Secretario de la lista 
de los socios que hayan tomado parte en ella y de la m i
nuta del acta ; y aprobada que sea , se rub rica rá  por dos 
individuos de la Junta de gobierno, declarando el P resi
dente cerrada la sesión.

Art. 92. Los acuerdos de la jun ta  general constarán 
en un  libro de actas , firmada cada una de ellas por el 
Presidente y Secretario, cuyo libro contendrá los requi
sitos prevenidos en el art. 6.° de este reglamento.

Art. 93. El Presidente de turno de la Junta de gobier
no lo será tam bién de la general en ausencia del Comisa
rio régio ó de la persona que deba sustituirle, según las 
Reales disposiciones vigentes.

Art. 94. No podrá tratarse en la ju n ta  general ex
traordinaria otros asuntos que los que hubiesen m otiva
do la convocatoria , y el acuerdo 110 será válido siii la 
concurrencia de la m itad más uno de los accionistas 
con voz y voto.

CAPITULO V.
De la Junta de gobierno.

Art. 95. Las sesiones de la Junta de gobierno p rin 
cip iarán media hora después de la fijada para las mismas, 
así que se halle reunida la mayoría de sus individuos 
presentes en Pamplona.

Art. 96. El Comisario régio, en su ausencia el P resi
dente de turno de la Junta de gobierna, y á falta de este 
el Vocal más inmediato á dicho turno, declararán abierta 
la sesión; el Secretario leerá el acta de la an te rio r , y 
aprobada, el Director gerente dará cuenta de las opera-.... 
ciones ejecutadas duran te la sem ana última* exponiendo 
los concurrentes sobre el particular lo que estim en con-r 
ven ien te , y ocupándose en seguida la Jun ta /^e  fes d e 
más asuntos de su atribución.

Art. 97. Las votaciones de la Jun ta  de gobierno serán  
publicadas, excepto en los casos que se trg te  de efeepion 
de personas ó de intereses particulares d i  algún indivi
duo de ella, ó que cualquiera de sus Vocales, pidiese la 
votación secre ta , á lo cual se procederá por los medios 
establecidos en el art. 86. ¡

Art,, 98. Form ará acuerdo el voto d e 'fe in a y o rfe rd * -  f 
Uva: én caso de em pate, lo d sc id irá  el Pce¿identé si no

se tratase de elección de persona , en cuyo caso se estará 
á lo prevenido en el art. 87.— A rL '99r^E rT ocáT ' cle l á J u n t a  de' gobierno que rn rse  
conform are con el voto de la m ayoría , podrá consignar 
el suyo particu lar por escritoif in ^ r ta rá  en el
acta.Art. 10(L LosiZ cuerdos de la Junte £ de gobierno so  
consignarán en un libro especial de actas de la m ism a/ 
suscritas por el Presidente y Secretario , cuyo libro con
tendrá los requisitos exigidos por el art. 6.*Art. 4 01. Siem pre que algún individuo cíe la Junta de 
gobierno no pueda asistir á ía sesión, debqrá avisarlo á n 
tes de la hora señalada para la misma, y si no lo hiciere 
se le descontarán eada vez 4 00 rs. de la re tribuc ión  que 
le corresponda sobre las utilidades del balance inmediato, 
aplicándose á los objetos que deterfhine la infama Junta.

Art 102. Si algún individuó (je q |ta  faltase á seis Jun
tas seguidas sin*causa reconocida dé enferm edad ó de au
sencia, se en tenderá que renuncia el cargos y  se le  hará 
saber su cesación, siendo reemplazado por el suplente 
hasta que en la próxim a ju n ta  general se elija ét reem 
plazo definitivo.

Art. 403. Se procederá de la misma m anera si algún 
individuo de la Junta de gobierno llegase á quebrar ó 
hiciere suspensión de pagos.

CAPÍTULO VI.
• • / •  DeTBfreátyr qfrii'ent*. .. t

Art. 404. Al Direojor gefent%  como Jefedo mediato del; 
Establecimiento, \p corresponda jí]fender;jj|^espadho dert 
jodos los negocios porrjentes d e f mfemo,¿ é tf  hrre g laá  los::. 
acuerdqs áe la Jun ta  de gphierbo;- firmar, los contratos: > 
form ar e l  presupuesté  g e n ia l  gastqs ^ m e t ié u d ó ln  áú. 
R u prob ifcp n  d$Ja. fofga ^ g u f c ié r n ^  ¡ jf .la p l a n t i l l a ^  
las oficinas de caja y de contabilidad^ v coñservar en Su 
poder una de las llaves de la caja reservada y de efectos 
d é la  cartéra.

Art. 4 05. El Director gerente presentará m ensualm en
te á la Junta de gobierno un estado expresivo de todas 
las operaciones con las observaciones necesarias para 
form ar idea exacta de la m archa del Banco.

Art. 406. Será responsable el Director gerente de to
das las operaciones que practicase contra lo dispuesto en 
los estatutos y reglam ento ó disposiciones que dentro de 
sus facultades haya establecido la Junta de gobierno.

Artó 407/ En casos de enferm edad ó ausencia precisa, 
deberá el Director gerente nom brar persona idónea que 
le su s titu y a , bajo s’u. re sp p p sak á liú ^ y  Ogn de la Junta de gobierno.

Art. 4 08. El sueldo del Director gerente le fijará la 
ju n ta  general de accionistas.

CAPÍTULO VIL
De la cartera del Banco.

Art. 4 09. En la Secretaría del Banco existirá la ca rte 
ra  del Establecimiento, en la que, con el ó iden  y re p a ra ción debidos, tendrán ingreso:

4.9 L^s 6160108; letras y pagarés de vencimiento fijo 
d e  la propiedad del Banco.

V  Las letras sobre la Península y el extranjero que 
el Banco tonie.

Art. 4 40. Los efectos de la cartera estarán custodia
dos en uno ó más arm arios de h ierro  con tres llaves, que 
se d istribu irán  en tre  el Director gereq te , el Secretario y 
el Tenedor de libros.

Art 4 4 4 . El Secretario, bajo su responsabilidad,cui
dará de que los efectos sobre la plaza se rem itan á la 
caja para su cobro la víspera de su vencim iento , y de 
qué con la antelación debida se dirijan con igual objeto 
ó los comisionados ó corresponsales los efectos sobre él 
reino ó el extranjero que 110 hayan sido negociados en 
Pamplona.

Art 4 42. La Secretaría pasará diariam ente á la Te- 
neduríaído  bbros notlr detallada del m ovimiento de la 
cartera . ^

Art. 413. Los arqueos de la cartera se efectuarán en 
los mismos dias que los de la caja del Banco, y además 
siem pre que el Director gerente ó la comisión inspectora 
perm anente 1o disponga.

CAPÍTULO VIH.
De la Caja y  de los arqueos.

Art. 1 i 4. En la caja ingresarán todos los fondos que 
en tren  en el Banco, y por ella tam bieu se ejecutarán 
todos los pagos que deba hacer, exceptuándose del in 
greso los valores que hayan de quedar en la cartera, de 
los cuales solo m grésarán en la caja el dia ántes del de 
su vencimiento los que deban cobrarse en Pamplona.Art. 14 5. La caja se dividirá en tres secciones, que se
rán: reservada, caja corriente ó diaria, caja de efectos en 
depósito.

En la caja reservada se custodiarán todos los fondos 
en metálico y billetes que no sean necesarios para él des
pacho ordinario, á juicio del Director gerente, V los efec
tos de la Deuda del Estado y del Tesoro público, sin v e n 
cim iento determ inado, de la propiedad del Banco.

Esta caja y la de efectos tendrán  cada una tres llaves, 
distribuidas en tre  el Director gerente, Cajero y Tenedor 
de libros.

Art. 416. Todos los claveros asistirán á los actos de 
ab rir  y ce rra r lasfeajas respectivas , y  en el caso de  im 
pedírselo otras ocupaciones más perentorias, elegirán ca
da u no , bajo su propia responsabilidad en tre  los em plea
dos que estén á sus ó rdenes, el qué haya de rep resen
tarle en dicho acto.

Art. I I 7. En ningún caso ni bajo ningún, pretexto 
podrán ser legalmente abiertas las cajas reservabas y de 
efectos, ni hacerse en ellas operación alguna sin la con
currencia  de los respectivos claveros.

Una y otra ten drán  libros ó registros particulares, en que se anotarán sus ingresos y salidas.
Todo el movim iento de entradas y salidas de fondos ó 

efectos en las cajas se ejecutará por empleados del Ban
co , sin perm itirse en ningún caso la intervención de per
sona alguna extraña , excepto los mozos de carga cuando 
fueren absolutam ente indispensables.

Art. 4 48. Cada semana en el dia y  hora designado por 
el. Comisario regio , y en el últim o dia después de te r 
minadas las operaciones de cada sem estre , sé verificará 
un arqueo g e n e ra l, cuyo resultado presenciarán el min
ino Comisario régio, la Comisión inspectora, el Secreta
rio y los claveros.

Art. 419. El resultado del arqtieo se consignará qM un 
acta extendida en un  libro especial, la cual firm arán el 
Director g e re n te , el Cajero y el Secretario, y au torizarán 
con su V. B* los demás concurrentes.

Art. 420. El libro en que se extiendan las actas de los 
arqueos estará foliado, y todas sus hojas rubricadas por 
el Comisario régio , con" los demás requisitos prevenidos 
en el art. 6.9 de este reglamento.

Art. 4 24. El Cajero será responsable de todos los va
lores de la caia d ia r ia , cuya llave ó llaves conservará.

Tendrá además una de las tres llaves de la caja re s e r 
vada y de la de efectos en depósito.

Art, 422. Todo cobro ó pago que se verifique por la 
caja deberá autorizarlo por escrito el Director gerente é 
in terven irle  el Tenedor de libros.

Art. 4 23. Después de cerrado el despacho público, y 
term inadas las operaciones del dia , verificara el Cajero 
ün arqueo de la caja d ia ria , y  form ará én  su vista un  es
tado que comprenda ia situación detállada de la m isma, 
y  de los fondos existentes en la reservada, para que com
probado con el libro m ayor por el Tenedor de libros , y 
sonorizado con su  firm a si lo hallase confo rm e, se pasé 
ai Director gerente.

Art. 124. Cuidará el Cajero de que todos los asientos 
de los libros de su dependencia se lleven al dia.

Art. 425. Todos los empleados y dependientes de ia 
caja seráu nom brados á propuesta del Cajero.

Art. 4 26. El Cajero, ántes de en tra r en el ejercicio de 
su cargo/ afianzará la responsabilidad del mismo á sa
tisfacción de la Junta de gobierno.

Art. 4 27. El Cajero n o m b ra rá , bajo su propi* respon
sabilidad y  con aprobación de ia Jun ta  de gobierno, la 
persona que haya de sustituirle en sus ausencias y e n 
fermedades.

CAPITULO IX.
Del Tenedor de libros.

Art. 128. El Tenedor de libros , como encam ado de la 
sección de contabilidad, vigilará eí más púnfum cum pli
m iento de las operaciones réfereüfos á la m isma.

Art. 4 29. T endrá á su cargo :
4.9 Los diferentes trabajos de cuenta y razón.
2.9 El exámen y comprobación de los docum entos cor

respondientes á los mismos.
&3.° La formación de estados, balances y  relaciones 
de contabilidad.| . 9 Adoptará las medidas oportunas para establecer el 
órden de la cuenta en todos sus ram os, con arregló á los 
acuerdos de la Jun ta de gobierno’, llevándola por partida 
doble y á ^stilqde comercio,

$.9 Redactará los asientos del d iario , haciendo que 
estos consten tam bién eh los auxiliares oportunos', y  qüe 
todos las operaciones de contabilidad se lleven sin el me- 

nnoi|* re tra so , de modo que en cualquiera instante se pue- 
c}p conocer y com probar la situación de todas las cu en 
tas del Banco.

6 .\ Cuidará de que todos libros dé lá sección, sin per
juicio de las formalidades que prescribe el Código de Co
m ercio, estén rubricados en todos sus folios por el Comi
sario reg io , y7.V Desempeñará la ^  dem ás d^ jgaciones que se haa 
señalado en aichQs artículos de esté reglaiueuto ai Tened o r de libros. —   ̂ \  -

Art. 130. En a u s e n c i w  y .enferm edades Tenedor 
de libros le sustitu ira 'la  persona que propofiga el D nec. 
lo F g eré íifey  nó irib ré íá  Junta dé gobierno.

C A P ÍT U L O  X.
Del Secretario.

Art. 434. El Secretario del Banco desem peñará ía i 
funciones propias de su destino en las jun tas  generales 
de accionistas y en las de gob ierno : teniendo en ellas 
únicam ente voz consultiva, y firm ará las actas que de las 
mismas debe extender." Asistirá á los arqueos semanales v semestrales pará 
levantar la correspondiente acta, y ejercerá y cum plirá 
las demás atribuciones y obligaciones de que tra tan  los 
diferentes artículos de éste reglam ento que al mismo so 
refieren.Art, 432. La Secretaría tendrá á su cargo el archivo, 
en  donde se custodiarán los libros y papeles del Estable
cim iento y  el despacho de la co rrespondencia; cuidará 
de lodo lo relativo á la parte m aterial de la confección y 
em isión de billetes y de los extractos de inscripción; 
de la im presión de los talones y de la constitución de los 
depósitos, y llevará los libros de que trata el art. 4.9 d© 
este reglamento; los de emisión é inutilización de billete»; 
los de calificación de firm as, correspondencia y demás 
necesarios para el servicio de la Secretaría.Art. 4 33. El Secretario, en los casos de ausencia ó en 
fermedad, será sustituido por la persona que nom bre ia 
Junta de gobierno.

DISPOSICIONES G E NER ALES.
Art. 4 34. D élos beneficios líquidos de cada balance, 

se separará, después de constituido el fondo de reserva 
que el Banco debe tener, con arreglo á lo prevenido en el 
art. 2 í de la ley de 28 de Enero de 4856, el 4 por 400 
para form ar o tro fondo con que recom pensar á los em 
pleados dé í EstaBlecimiento en sus personas ó en las de 
sus familas y para otros gastos de in terés del mismo Esta
blecí m ienta, todo á juicio y por acuerdo de la Junta de 
gobierno. - .. gArt. 135. No se podrá in troducir ninguna alteración 
en este reglam ento sin que lo acuerde la ju n ta  general 
de accionistas y lo apruebe e l  Gobierno dé S. M., prévia 
consulta del Consejo de Estado.

Madrid 7 de Noviembre de 4 863.
S. M. Ia R kina (Q. D. G.), oido el Consejo de Esta

do y de acuerdo con el parecer del de Ministros, 
ha servido aprobar los presentes estatutos y regla-4 
mentó para el Banco de Pamplona.—  Lascoiti.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M ISM O
|5  Noviembre. Declarando con derecho al abono de pasaje y una iqeusudlidad anticipada á los Escribientft| 

de la Armada que regresen de U ltram ar por enfermos.
26 id. Concediendo licencia por cuatro meses para 

Vigo al Capitán de fragata D. Francisco Javier de 1* 
Cuesta.Id. id. Rrorogando por dos meses la licencia que dis
fruta en Lugo el Alférez de navio D. Manuel Reales.

27 id. Nom brando Inspector de las Escuelas flotantes 
al Brigadier de la Armada D. Juan Lazaga.

Id. id. Prom oviendo al empleo de Alférez de navio al 
que lo es de fragata D. Pedro Ejea.

Id id. Declarando libre de cargo al Com andante de la goleta Valiente, D. José Jáime y del Pozo, pbr las averías 
de dicho buque en el tem poral que sufrió yendo de llong- 
Kong á Manila el 28 de Agosto último.

28 id. Prorogando por un  mes la licencia que disfru
ta en Zaragoza eí Teniente de Estado Mayor de Artillería 
de la Armada D. Luis Llanas y Francliini.

Id. id. Ampliando por seis meses la licencia concedidq 
para Méjico al Teniente de navio D. Manuel García Peña.

G U A R D A -C O S T A S .
La escampavía Insistente, del apostadero de Algeciras, 

apresó en la noche del 25^de Noviembre, sobre los a rre 
cifes de la Torre del Alm irantazgo, una barquilla con 
cinco bultos de tabaco.

SUPREMO TR IB U N AL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de M adrid, á 27 de Noviembre de 

4863, en los autos pendientes ante Nos por recurso de ca^ 
saeion, seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito del Prado de esta capital y en la Sala tercera de 
la Real Audiencia de la misma por los síndicos de la tes
tam entaría concursada de D. Leandro M artínez con Don 
Manuel M artínez, como m arido de Doña Rafaela Skerret, 
spbfqen trega  del im porte de la venta de unos bienes:

Resultando que D. Leandro Martínez adquirió en unión 
de otros los conventos de monjas de la Concepción y de 
la Pasión de S ev illa , el de trin itarios descalzos de la mis
ma ciudad y el de San Cayetano de esla co rte , co rres-  
pondiéndole en los tres prim eros una tercera parte y 
una octava en el últim o; y que fallecido en 4 de Junio 
de 1842 bajo testam ento en que nom bró heredera á su 
esposa Doña Rafaela S k e rre t, esta acepte) la herencia á 
beneficio de inventario; y practicado judicialm ente, se in
cluyeron en él las citadas fincas en la participación ex 
presada :

Resultando que autorizada Doña Rafaela S kerret por 
el Juzgado para la enajenación de la parte que á su espo
so correspondía en dichos conventos , en atención á las 
responsabilidades que sobre ellos pesaban por escrituras 
d e  19 dé Noviem bre de 4842 y 29 de Agosto de 4 843, ven
dió las de los de la Concepción y Pasión de Sevilla en 
3.400 rs. respectivamepfe* cantidades que s$  dice en aque
llas quedaron en el Juzgado de ia testam entaría á su dis
posición, en cuyos térm inos se había concedido la au tori
zación; y  que tam bién fué enajenada la parte del co n
vento de San Ceyet^no, que produjo para  la testam enta
ría la cantidad de 2.233 rs. que fueron entregados, según 
recibo que obra en los autos , á D. Julián López, que des
em peñaba la Escribanía que conocía de aquella por im 
posibilidad física del E scribano :

Resultando que declarada en concurso la testam enta
ría  en jun ta  de acreedores de 3 de Noviembre de 4 844, se 
aprobó la proposición hecha por el representante de Don* 
Rafaela S k e rre t, reducida, á que se nom brasen dos acree
dores que asociados á ella reconociesen extrajudicial- 
m ente los créd itos, presentando su dietám en á la jun ta  
para que esta resolviese realizasen los haberes de la tes
tam entaría, en trando en poder de los com isionados, á 
los cuales diese la viuda cuentas si tuviera que rendirlas: 
que en un estado demostrativo del haber de la testam en
ta r ía , fecha 2 de Setiem bre de 4 834 , se expresó por nota 
que, aun cuando era cierta la venta de todos los conven
tos que en participación tenia D. Leandro M artínez, no 
habia expedientes de las au torizaciones, v no se podía 
saber la parte que en aquella habia tocado á la testamen- 
ría, sabiéndose únicam ente que la Escribanía las había 
percibido en depósito y debia responder de su importe; 
y que en jun ta  de acreedores celebrada en 30 de O tub re  
de 4 855 se autorizó á los síndicos para que practicasen 
las diligencias necesarias para averiguar el paradero de 
los expedientes donde resultaban en Escribanía las sumas 

: de 5.000 y 7.000 rs.:
Resultando que los síndicos entablaron dem anda en 

19 de Abril dé 1860 para que se condenase á Doña R a
faela Skerret, viuda de D. Leandro M artínez, y casada á 
la sazón con D. Manuel Martínez, á entregar á la sindica
tura el im porte de las ventas de las participaciones que 
al D. Leandro correspondían en los conventos de San 
Cayetano de esta corlo y Trinitarios descalzos, m onjas do 
Pasión y de la Concepción de Sevilla, si era que se la ha
bía autorizado com petentem ente para su v en ta , ju stifi
cando esta autorización en debida forma, y  rindiendo la 
correspondiente cuenta y razón de los caudales que por 
este concepto ingresaron en su poder, con los réditos que 
debieron p roducir; y si la venta no se había realizado 
por los medios legales y  con 4a com petente autorización, 
que manifestase cuándo habia tenido lugar p ira  conoci
miento de la sindicatura, y pedir en su vísta lo proceden
te deduciendo las acciones que á los acreedores co rres
pondiesen :Resudando que D. Manuel Martínez , m arido de Doña 
Rafaela S k e rre t , impugnó l i dem anda alegando que lás 
enajenaciones se habían verificado por órden y con in 
tervención del Juzgado, á cuya disposición se habia depo
sitado su im porte en el Bm~o y en poder del Escribano 
ac tu a rio , sin que por lo tanto pudiera nunca ser respon- 
sablé ni de su inversión ni del extravío de los expedien
tes en que constasen aquellas:

Resultando que traídos á 1 s autos duran te  el térm ino 
dé prueba testimonios de los antecedentes referidos, dic
tó sentencia el Juez de prim era instancia, por la que ab 
solvió á los demandados dé la d em and a; y qué in terpues
ta apelación por los síndicos qué solicitaron al m ejorarla 
se declarase que las explicaciones dadas p o r Doña Rafae
la no eran  sufic iep tes, y que no habia obrado con au to
rización ni intervención de los acreedores , la Sala te rce 
ra de”la Audiencia de esta coéte en 34 de Diciembre de- 
4864 .confirmó con fes eosfes la sentencia apelada, en ten 
diéndose absuelto p. Manuel M artínez, como marido de 
Doña Rafaela S k e rre t, de la dem anda según íiabia sido 
déd ue id a :

Resultando que los síndicos interpusieron recurso de 
easácion citando corno infringidas: prim ero, las leyes 2.%



óídló í 3, v 8 ., tit. SI, Partida 3.a, puesto que el resultado 
¿el -pleUo había puesto en claro los derechos de los aeree* 
dores, teniendo por lo mismo razón para incoar ei litigio,; 
ya que extrajudicialmente nada podia^oftseguirse: según- - 
¡jo , la doctrina establecida por este Supremo Tribuna!, • 
segú n  la que y con arreglo a lo dispuesto eii la ley 16, tí- 
lujo-2;, 1.aytida 3.a , las sentencias deben ser conformes, 
jió'soio a ja  cosa sobre que contienden las partes, sino 
t-jiiiblen a la manera en que hacen la demanda: tercero, ] 
vpor ultimo, la jurisprudencia sentada también por este 
Xrmunai Supremo, que declara contraria á la citada ley de 
Partida la sentencia en que se apoya en títulos y motivos 
po alegadas por las partes y que varían la sitqacion de la 
cúsa litigiosa:
T^Yistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y
jftlier: _

Considerando que la manifestación más ó menos ex
plícita de la parte demandada, con relación á los particu
lares que han sido objeto de la demanda y ei resultado 
que hayan podido producir, no es la confesión judicial de 
]a lev 2.a, üt. 13 , Partida 3.a , que determina la fuerza 
que ha la conoscencia que face la p&'tc en juicio estando su 
contendor delante, y por consiguiente su infracción no ha 
podido invocarse como fundamento del recurso :

Considerando que la Sala sentenciadora , el condenar 
a los recurrentes en las costas por resultar de los autos, 
según su juicio, que no tuvieron razón derecha para pro
moverlos, no habría infringido la ley 8.a , tít. 22, Parti
da 3. , que esto mismo ordena, aun cuando dicha lev no 
hubiere sido modificada por otras posteriores:

Considerando que la absolución de la demanda , aun 
en los términos con que ha sido dictada, résuelve todas 
fas cuestiones debatidas en el pleito, y en tal virtud la 
ley-16, tít. 22 , Partida 3.a , que ordena que non debe va
ler el juicio que da el judgador sobre cosa que non fué de- 
mandada ante é l , no ha podido ser infringida, así como 
la jurisprudencia que con igual propósito se invoca : 

Considerando que las leyes citadas más ó ménos opor
tunamente en la parte expositiva de las sentencias lio 
pueden servir de fundamento para un recurso de casa
ción . corno lo tiene declarado repetidamente este Supre
mo Tribunal;

.Fallamos que debemos declarar y de Járamos no ha
ber lugar al interpuesto por los síndicos de la testamen
taria concursada de D. Leandro Martínez , á quienes con
denamos en las costas; devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de esta corte con la certificación correspon
diente. r

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
Gaceta e insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al electo las copias necesarias, lo pronunciamos, m an
damos v firm am os.* Ramón López Vázquez. Gabriel 
Ceruelo de Velasco.«Pedro Gómez de Hermosa.=Pablo 
.Jiménez de Palacio.««Laureano Rojo de Norzagarav.== 
Ventura de Coisa y Pando.=Tomás Huet. ‘

Publicación. Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el linio. Sr. D. Tomás H uet, Ministro de la 
Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, 
deT?e 1y.°,el Escribano de Cámara certifico.

Madrid $7 de Noviembre de 1863.«-Juan de Dios 
Rubio.

En la villa y corte de Madrid , á 27 de Noviembre de 
1863, en los autos que en el Juzgado de primera instancia 
de oan Beltrail de la ciudad de Barcelona y en la Sala 
primera de la Audiencia de su territorio ha seguido ía 
Administración del hospital de Santa Cruz con I). Pedro 
Rizzou sobre pago de maravedís , pendientes ante Nos en 
virtud de apelación que interpuso el demandado de la 
providencia de 15 de Mayo último en que se denegó la 
admisión del recurso de casación entablado por el mismo.

Resultando que en 16 de Setiembre de 1862 la Admi
nistración del referido hospital reclamó al D. Pedro 19.000 
reales por indemnización de los perjuicios causados por su 
falta de cumplimiento á cierto contrato, y al efecto enta
blo ¿a oportuna demanda por acción personal:

Resultando que por auto de 23 de O ctubre, notificado 
en el mismo dia, se mandó que seentregara el pleito á Riz- . 
zoli para que contestase, y en el 31 propuso la declina
toria de jurisdicción pidiendo que el Juzgado se inhibiese \ 
del conocimiento, y remitiera autos v partes a la Alcal
día mayor de turno de la ciudad de la Habana, de donde 
era vecino:

Resultando que en 3 de Noviembre se declaró no ha
ber lugar á la declinatoria de jurisdicción por haberlo 
propuesto pasados los seis días que concede la lev para 
alegar las excepciones dilatorias, y se mandó que se le 
comunicase nuevamente el pleito para que contestara á 
la demanda:

• Resultando que Rizzoli nidio reposición de esta provi
dencia, va porque no habiéndose acusado la rebeldía, no 
había perdido el derecho de propon r excepciones dila
torias, aunque hubieran pasado los seis dias , va porque 
en. tocio caso podria alegar la declinatoria como excep
ción perentoria; y para el caso de que no se accediese á 
ia reposición , apeló subsidiariamente : #

Resultando que denegada la reforma y admitida la 
apelación del auto de 3 de Noviembre, la Sala primera de 
la Audiencia le confirmó con las costas por el suyo de 25 
fie. Abril de este año:

Resultando que contra este fallo interpuso Rizzoli recur
so de casación sosteniendo la teoría que ya había expués- 
to en el Juzgado de primera instancia, de que no habién
dosele acusado la rebeldía estaba en tiempo de proponer 
la declinatoria de jurisdicción como excepción dilatoria 
v que en todo caso la podía alegar como perentoria y 
por tanto al desestimarse de un modo absoluto se in- 
inngian los artículos 32, 239 y 240 de la ley de Enjui
ciamiento civil; • J

V resultando que la Sala, por auto de 15 de Mavo. de 
que apelo Itizzoli y en virtud de las razones que "en el 
uusmo se expresan, denegó la admisión de dielio recurso: 
la Uiva°’ ’S °  Porienle el Ministro D. Félix Herrera de

Considerando que para proponer excepciones dilato- 
na;, no na y mas término que el de seis dias por ser este 
improrogable, según el art. 30 de la ley de Enjuicianiien-
í o civil:

Considerando que pasado dicho térm ino, aunque se 
ptoponga la excepción de incompetencia al tiempo de 
ton estar a la demanda , no se da el recurso de casación 
contra la sentencia que sobre el particular dicta el Tri- •
a ido mi T u  'T ’ * T  ?" cl caso y lu§ar de habla el ai ticuio 111 de cucha ley;

Y considerando que este caso y lugar es únicamente 
“espues de recaer sentencia ejecutoria sobre lo principal 
que se litiga, lo que no lia tenido efecto todavía en el caso 
presente;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
as costas el auto apelado de 13 de Mavo de este año v 
marmamos que se devuelvan los presentes á la Audiencia 
oe donde proceden en la forma prevenida cu el art. 1.067
ae la citada ley de Enjuiciamiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la
mu£ta del Gobierno é insertará en la Colección legislati-

, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica-
as Jo pronunciamos, mandamos v firma mos.=Juan Mar-

L-ari:amolmo.==Uaiiion María de Arriola.=Fclix Iler-
b  íq i r i n Ju?11 Mada Biec.—Felipe de U rbina.=  bauardo Rlio.«=Domingo .Moreno.

lh,blicacion.==.Leida y publicada fué la anterior sen-
.■encía por el Excmo. é limo. Sr. D. Félix Herrera de l a ’
-vi* .Mmistro del Tribunal Supremo de Justicia, están-
«ose celebrando audiencia pública en su Sala segunda el
ia iie hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Gar d ’ 6 Noviembre de 1863.—Gregorio Camilo

q J ila  y corte de Madrid, á 30 de Noviembre
8b3, en los autos que penden ante Nos en virtud de 

priacion interpuesta por D. Sinfom no ‘Martínez Jáuregui
i.auto jdenegatorio de la admisión del recurso de ca

nción dictado por la Sala primera de la Real Audiencia 
ue ramplona.
do í ‘e*l¡daildü (IUC D. Isidro Caballero, curador ad litem 
íÍp* os Ramfrez Y Martínez, acudió al Juzgado de
inniiera instancia de Tudela en 22 de Mayo de 1862 con 
n jV0 deI fallecimiento de Doña Teresa Jáuregui, abue- 

 ̂ üe dicho menor, ocurrido en el 49 del mismo mes, 
dad * • ° Se dláPus*era desde luego la ocupación, seguri- 
iTir» ui.tói'vencion de cuanto se encontrase en la casa 
ínG a 0ria “ constituyera el patrimonio deaquella v ade
u d e  que se adquiriese conocimiento: dándose a estas 

igencias el carácter de preventivas para el juicio ne- 
ano de testamentaría de D. Ramón Martínez, abuelo 

ven*1? eni )r ^ difuntQ esposo de la Doña Teresa , lo cual 
J í , se procediera á lo que hubiese lugar con-arre
den- i ey de -Enjuiciamiento civil, y fundó la proce- 
j-ncm de esta pretensión en ser el menor D. Carlos ha- 

c**0 legitimo de su abuelo :
Doi* ,eí?u^aii{̂ 0 fl110 habiéndose accedido á la intervención 
i-er> auto.del .misino dia pidió D. Sinforiano Martínez Jáu- 

bl,i que se repusiera por contrario imperio, y  dejara 
Dof Acordado respecto á la herencia de la finada
h, , ^ re s a  y las diligencias practicadas en su virtud, 
vio.? 1 CU£d ne»d cíue e*.menor H. Cárlos, su sobrino, tu
t o ^  ere(dl° Para pedir la intervención de los bienes, 
¡o a 7CZ (íue no ora heredero testamentario de sus abue- 

n 1 üer 811 t,ercera abuela Doña Bernarda Echevarría: 
leu' ál an(^° ^ ue curador ad litem insistió en lo que 

ld Pedido y estaba acordado, añadiendo que si el me- 
mTnT T>a heredero de Doña Teresa , esta lo. fué de su 
ciar i° *1 Raiuou > T P0l< tonto solo podian ponerse en 
iaiheriUj UeS de cuda uno por medio del juicio de tes-

Resultando que el Juez, por auto de 13 de Junio si
guiente, falló no i^p^ieiott sóficitada p o r
D. Sinforiano, y teniendo por prevenido el juicio necesa
rio de testamentaría de D. Ramón Martínez á virtud de 
haberse practicado las primeras diligencias al intento, 
que se unirían á estas actuaciones. mandó convocar á 
junta para el 24.de aqúel m esá ios herederos interesados 
para qúó sé pusieran de acuerdo sobre la administración 
ael caudal, su custodia y conservación:

Resultando que de eke  fallo y de un  auto que prove
yó el Juez al siguiente dia .14 en el ramo de ad ni ims‘ra 
ción , apeló D. Sinforiano Martínez; y que confirmados 
por la Sala primera de la Audiencia en 10 de Abril pró
ximo pasado interpuso en ei fondo recurso de casa
ción; y alegó en apoyo de su admisibilidad que la 
sentencia, no solo revestía ai menor D. Cárlos de un 
carácter, y personalidad qiie sofocaba toda disensión y 
ponia término á ia contienda mantenida hasta enton
ces , sí que también servia de apoyo á un órden y situa
ción inmotivada , causaba profundos trastornos á los de
rechos del recurrente y le infería notable perjuicio , y no 
podia por consiguiente dudarse que la sentencia era defi
nitiva, y contra ella procedía el recurso;

Y resultando que denegada la admisión de él por auto 
de 24 del mismo mes, se alzó de esa negativa D. Siuforia- 
110 Martínez para ante este Supremo Tribunal.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y 
Allier.

Considerando que según los artículos 4.010 y i.OH de 
la ley de Enjuiciamiento civil solo se da el recurso de 
casación contra las sentencias definitivas oque aun cuan
do hayan recaído sobre un artículo, pongan término al 
juicio y hagan imposible su continuación ;"

Y considerando que la dictada en 10 de Abril último 
por la Sala primera de la Real Audiencia de Pamplona, 
por la que confirmó el auto del inferior, entendiéndose 
prevenido el juicio necesario de testamentaría de D. Ra
món Martínez , no es definitiva ni resuelve con este ca
rácter ninguna cuestión suscitada , y léjos de poner tér
mino al juicio y hacer imposible su continuación, da lugar 
á que se siga por sus trámites el que corresponde con 
arreglo á ia ley ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
costas ia providencia apelada que en 24 de Abril próxi
mo pasado pronunció la Sala primera de la Real Audien
cia de Pamplona, á la que se devuelvan los autos con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta dentro de los cinco dias siguientes a su fecha, y 
en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=  
Ramón López Vázquez. =* Pablo Jiménez de Palacio.»  
Laureano Rojo de Norzagaray.=-Tomás lIuet.=*José M. Cá- 
ceres.

Publicacion.*=»Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limó. Sr. D. Tomás Huet y A llier,'M inis
tro del Tribunal Supremo de Justicia., estándose cele
brando audiencia publica en su Sala 'primera el dia de 
la fecha, de que certifico como Secretario deS. M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Noviembre de l863.=*Dionisio Antonio 
de Puga.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e l R e g is tro  d e  la  P r o p ie d a d .
El limo. Sr. Director general de Rentas Estancadas, 

con fecha 26 de Noviembre último, me dice lo que sigue:

«limo. S r .: El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se 
ha servido comunicar á esta Dirección general, con fecha 
26 de Octubre último, la Real orden siguiente:

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido en es¿ Dirección general á conse
cuencia de la reclamación de la del Registro de la Propie 
dad solicitando que las relaciones de bienes que se pre
senten para la inscripción de los testamentos anteriores 
á la ley hipotecaria se extiendan en papel del sello de 2 

‘ reales.
En su virtud, y considerando q«e dichas relaciones no 

tienen otro objeto que el de archivarse, comprendiendo 
bienes ya poseídos y que por lo tanto-no afectan á los ren- 

, dimientos de la renta del papel sellado:
Considerando que si se obligara á los interesados á 

usar de papel de más precio que el indicado para las re
laciones de que se trata, preferirían los expedientes pose
sorios sin beneficio alguno de la Hacienda;

S. M., conformándose con lo propuesto por V. I. y lo 
informado por la Asesoría general de este Ministerio, se 
ha dignado resolver que los documentos en cuestión pro
cede extenderlos en el referido papel sellado de 2 rs.

Y la Dirección lo traslada á V. I. para su conocimien
to y demás efectos que procedan, y como resolución á 
su atenta comunicación de 22 de Julio último. *> .

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 
de Diciembre de 4 863.==E1 Director general, Laureano de 
Arrieta.—Sr. Regente de la Audiencia de....

ANUNCIOS OFICIALES,.
D ire c c ió n  g e n e r a i  d e  O b ra s  p ú b lic a s .

Debiendo tener principio el dia l.*de Febrero de 1864 
ú curso que se ha dispuesto verificar en Madrid con 30 
tlumnos que son necesarios para completar el cuerpo de 
orreros de faros, se anuncian al público las circunstan- 
úas que deben reunir los que aspiren á ser admitidos.

4.a Haber cumplido 24 años, y no pas¡u* de 40.
2.a Saber leer y escribir, y las cuatro reglas de a rit-  

nética con números enteros.
3.a Ser dé buena conducta moral.
4.a Carecer de todo defecto físico que pueda servir de 

mpedimento para el desempeño de las obligaciones asig
nadas á los torreros.

La primera condición se acreditará con la fe de bau- 
ism o; la segunda, con certificación del Ingeniero de la 
nrovincia en que resida el interesado, prévio el corres
pondiente exámen, y la tercera por medio de certifíca
los expedidos por el Alcalde y Párroco del pueblo en 
jue residiere al tiempo de su pretensión, y de los Jefes 
i cuyas órdenes hubiere servido.

Entrelos que soliciten plaza de alumno serán preferí- 
los, hasta llenar el número de 30 que se necesitan, y en 
gualdad de circunstancias, los individuos que hubieren 
servido en la marina m ilita r, en el ejército y en obras 
públicas.

En su consecuencia, las personas que reúnan las ex
presadas circunstancias podrán dirigir sus solicitudes al

PÚJ>U9a§u"^cpita.paoadas de los 
locumentos que lo acrediten , entregándolas en la Secre
taría del Gobierno de provincia antes del dia 27 de Di- 
fiembre próximo. Los que fueren elegidos podrán reco
cer en la misma Secretaría su nombramiento desde ei 40 
le Enero, á fin de que puedan hallarse en Madrid el 4.* 
le Febrero.

Se advierte que, según el reglamento, Jos alumnos 
le las esc u el as de faros disfruta 11 el haber de 6 rs. diarios.

Madrid 30 de Noviembre de 1863.«=»Et Director gene
ral , Tomás de Ibarrola.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l R e g is tro  d e  la  P ro p ie d a d .

Sección 3.a
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 

Mondoñedo, de tercera clase, con fianza (je 4 4.500 rs. en 
el territorio de la Audiencia de la Coruña, y al objeto de 
proveer el mismo, se hace saber á los que aspiren á él, 
por considerarse con las cualidades necesarias para obte- i 
nerlo , que dentro de los 30 dias siguientes á la publica
ción de este anuncio, presenten sus solicitudes documen
tadas á S. M. por conducto del Regente de dicha A u
diencia.

Madrid 4.* de Diciembre de 4863.=E1 Director gene
ral , Laureano de Arrieta.

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e re c h o s  d e l  E s ta d o  

d e  la  p r o v in c ia  d e  M adrid*
Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte 

D. Pedro Sánchez del Pozo, D. Pedro Echevarría, Don 
Antonio Rubio , D. Alfonso Bamontes, D.-Jetón Perez, Don 
jelipe Morán , D. Vicente González Herrera, D. José Gon
zález Bae?a y D. Antonio González , y siendo necesario 
enterarles de asuntos que les interesa, se les invita se 
personen *en esta: Administración establecida en la Plaza 
Mayor, núiu. 7 , piso segundo; en la inteligencia que de 
no verificarlo se t o  seguirá perjuicio.: "

Madrid 4.* de Diciembre de 4 863.=»Tomás Mojados.
* _ _ _ _ _  60J7

U n iv e r s id a d  C e n tra l.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinario 
’ , ó por oposición.

Conforme á ia Real órden de 40 de Agosto de 4856 ’ 
han de proveerse por concurso extraordinario en los Maes
tros v Maestras comprendidos en el art. 7.° de la misma, 
y á falta de estos * por oposición, las escuelas vacantes en  1 
íos pueblos siguientes: I

ESCUELAS DE NINOS.

Provincia de Ciudad-Real.
La de Puertollano, dotada con el sueldó* anual de 

3.300 rs. ,
Provincia de Cuenca.

La de Ras Mesas y Vara del Rey, dotadas con el suel
do anual de 3.300 rs. cada una.

Provincia de Madrid.
La de V icá lb a ro , dotada Con e l su eld o  anual de 3.300 

reales.
Provincia de Toledo.

La de Vargas, dotada con el sueldo anual de 4.400 rs.
Las de Alcaudete de la Jara y CarraiMjue, con el « 

de 3.300 rs. cada unai

escuelas de hiñas.

Provincia de Ciudad-Real,
Las de Fuente del Fresno, Mestanza, Torre de Juan 

Abad, y la plaza dé Maestra auxiliar de Valdepeñas, do
tadas con el sueldo anual de 2.200 rs. cada una.

Provincia de Cuenca.
Las de Carrascosa del Campo ó Hinojosós, dotadas 

con el sueldo de 2.200 rs. cada una.
Provincia de Segovia.

La de Cuéllar,dotada con el sueldo anual de 2*940 rs.
Las oposiciones á las escuelas vacantes en la provin

cia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciembre; 
las de Cuenca , Guadalajara y Toledo en Enero y Julio; 
las de Madrid en Mayo y Noviembre, y las de Segovia en 
Marzo y Setiembre. *

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta
rán casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

JLos aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acompañar copia 
literal) al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia, la cual ele
vará á este Rectorado las solicitudes originales y la pro
puesta para las escuelas que se hayan de conferir por 
oposición, concluidos los ejercicios, y para las de concur
so extraordinario, en cuanto trascurra un mes desde que 
el Boletín oficial inserte este anuncio.

Madrid J.® de Diciembre de 4 863. =  El R ector, Juan 
Manuel Montalbán.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  V a le n c ia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Onteniente, dotada con 7.Ó0Q rs ., satisfechos de fondos 
municipales.

Los que aspiren á su obtentó acreditarán tener 25 
años cumplidos, según lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 24 de Julio de 4851 y 48 ae Febrero de 4856 , y la ca
pacidad suficieute para su desempeño.

Las solicitudes las presentarán al Alcalde dentro de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
la G aceta , y la provisión se efectuará por el Ayunta
miento, con sujeción á lo mandado en el art. 79 de la 
ley municipal y Real decreto de 49 de Octubre de 4853. 

Valencia 46 de Octubre de 4 863.=I. de Aldecoíi.
__________  5247

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S a n ta n d e r .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cabezón de la Sal, dotada con 5.500 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 

al Presidente de aquella corporación en el término de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio, 
que se repetirá por tres veces en el Boletín oficial y e n  
la G aceta  de  Ma d r i d , como lo previene e l  Real decreto 
de 19 de Octubre de 4 853.

Santander 4 4 de Noviembre de 4 863.=*Esíéban A real.
______________  4729—3

A u d ie n c ia  t e r r i t o r i a l  d e  M a llo rc a .
Hallándose vacante la plaza de ejecutor de sentencias 

en este territorio , se hace saber de órden de S. E. la Sa
la de gobierno, para que los que deseen obtenerla p re 
senten en esta Secretaría de mi cargo, dentro del térmi
no de 49 dias , contados desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en la G a ceta  d e  M a d r i d , solicitud 
acompañada de los documentos justificativos de su ap
titud‘física y buena conducta.

Palma de Mallorca 27 de Noviembre de 4 863.=Juan 
del Pueyo. 6035

F á b r ic a  de T ab aco s de la  C oruña.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata ia  

adquisición de 35.0 JÓ cajones de pino para envasar las 
labores de todas clases que produzca esta Fábrica, así co
mo el mayor número que sobre aquel pida la Hacienda 
hasta un máximun de 7.000 cajones, desde I.® de Enero 
hasta fin de Junio de 4 866.
1.a Los cajones de todas clases para envasar los valo

res han de ser de madera de pino del país, seca, limpia, 
sin nudos saltadizos ni venteaduras, arreglados en un to
do á las muestras que se hallarán de manifiesto en esta 
Fábrica , y las precintas serán de cuero al pelo vacuno de 
Buenos-Aires, siendo de cuenta del contratista cerrarlos 
y precintarlos con las puntas y tachuelas que se necesi
ten para ámbas operaciones, que deberá ejecutar en el 
momento que se le avise. Los cajones que no reúnan las 
circunstancias estipuladas ó tuvieren cualquier otro de
fecto 110 serán admitidos.

Si la conveniencia del servicio exigiese alterar las di
mensiones de todas ó cada una de las clases de los cajo
nes que debe entregar el contratista con sujeción á las 
muestras que se le presenten , estará obligado á hacer la 
variación que se le ordene, bien sea en mayor ó en me
nor dimensión siempre que dichas alteraciones no exce
dan de dos pulgadas en alto y ancho de más ó ménos, y 
que se le dé conocimiento por la Fábrica de la variación 
que deba efectuarse con 40 dias de anticipación al que se 
le señale para la entrega en Fábrica de los mismos 
cajones

2.a El contratista entregará mensualmente en la Fá
brica el número de cajones y de las clases que se le pi
dan, prévio aviso de ocho dias de anticipación, pudiendo 
anticipar la entrega de los correspondientes á un mes, 
siempre que en ello no se perj udiquen los intereses de la 
Hacienda.

3.a Será obligación del contratista entregar, además 
del número de cajones que se le pidan mensualmente, los 
que la Fábrica necesite, hasta un máximun de 7.000, con 
aviso de 15 dias de anticipación.

4.a„;'Xo<to-i0& '83^ ^  ó que se 
establezcan mientras dure el contrato, será de cuenta del 
contratista.

5.a El reconocimiento facultativo de los cajones que 
entregue el contratista se hará por el carpintero de la Fá
brica ó la persona que designe el Administrador Jefe, á 
presencia del Contador y del Inspector de labores, y lue
go que se admitan por reunir las condiciones del contra
to , quedará libre ei contratista de responsabilidad por 
solo esta entrega.

6.a El contratista retirará en el acto los cajones que 
se desechen por carecer de las cualidades estipuladas, re
poniéndolos con otros dentro de tercero dia.

7.a Si no verificase la entrega en el plazo que deter
mina la condición 2.a, dispondrá el Sr. Administrador Je
fe la adquisición de los cajones, avisando al contratista ó 
su representante para que presencie la com pra, que se 
ejecutará ante el Notario de la Fábrica , debiendo abonar 
aquel el mayor precio á que se adquieran respecto al con
trato y demás gastos que se originen con este motivo, 
haciéndose extensiva esta medida al máximun compren
dido en la condición 3.a

8.a En el caso de hacer uso de lo que previene la con
dición anterior, la fianza y el embargo de bienes servirán 
para cubrir la responsabilidad en que por tal concepto 
incurra el contratista, que se exigirá por la via de apre
mió con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 
Contabilidad, con sujeción á la misma y la renuncia abso
luta de todos los fueros y privilegios particulares.

9.a Si por cualquiera causa hiciera el contratista aban
dono del servicio, se verificará por su fcuenta en los tér
minos expresados anteriormente y con arregjo al art. 4 9 
de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 4 852, se 
anunciará nueva subasta, y si hubiere diferencia entre el 
primero y segundo remate, será de cuenta y cargo del 
primer rematante, quien también satisfará los perjuicios 
de la demora dél servicio de que se trata.

Guando por cuenta del contratista se compre antes de 
la nuevá Supasta á precio más barato, la Hacienda no es
tá obligada á pagar nada al contratista ni este puede ex
cusarse dé pagar á la Hacienda las diferencias cuando 
ocurra e] caso contrario, sin más comprobantes que las 
Cuentas justificadas que se le presenten.

40. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilios, ni 
próroga del contrato , cualquiera que sea la causa en que 
para ello se funde.

41. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
Cuando no Se cohforme con las disposiciones administra
tivas que se acordaren , á lo que se resuelva por la via 
qo n 1 e n cio^ü’-á din i n is h*atl va.

4 2. El interesado ¿ cuyo favor quede este servicio 
otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos gas
tos y los de sus copias serán de cuenta del mismo.

Si el rematante dejase de cumplir los requisitos nece
sarios para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se señala, que
dará rescindido el contrato, obligándole al pago de la di
ferencia que hava entre el precio de su remate y el que 
se obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse bajo 
iguales condiciones que el anterior en perjuicio del pri
mer rem atante, siendo también de su cuenta satisfacer 
al Estado los perjuicios que sufra por la demora del ser
vicio , quedando retenida la garantía de la subasta para 
cubrir estas responsabilidades; y si no fuese bastante di
cha garantía j le serán secuestrados los bienes necesa
rios al efecto, haciéndose el servicio por administración 
en perjuicio también del primer rem atante, si en el se
gundo remate no se presentase proposición admisible, 
todo con arreglo á lo prescrito en el art. 5.a del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

13. El pago de los cajones que entregue el contratista, 
se verificará por la Depositaría de esta Fábrica, prévia li
quidación de la Contaduría, consignándolo ántes de los 
presupuestos que se dirigen á la Superioridad para que 
su importe se comprenda en la distribución mensual de 
fondos.

4 4. El que resulte contratista afianzará su cumpli
miento con 50.000 rs. vn. en metálico, que los depositará 
en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 
como sucursal de ía Caja de Depósitos, ó su equivalencia 
en papel de la Deuda de la ciaSé de valores admisibles 
para estos casos, que se devolverá después de terminado 
el servicio si no resultase cargo alguno contra él.

4 5. La subasta se verificará el dia 11 de Enero de 
1864 en esta Fábrica ante el Sr. Administrador Jefe , el 
Contador y el Notario de la misma,

16. La contrata se haráá virtud de licitación pública, 
fijándose para conocimiento de todos los oportunos anun
cios en la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia , y 
además edictos en los sitios más públicos de esta ca*- 
pi tal.

17. En dicho dia 41 de Enero próximo, desde las doce 
á doce y media de la mañana, se recibirán por el Sr. Ad
ministrador Jefe, con presencia de las personas que com
ponen la junta, los pliegos cerrados que entreguen los l id 
iadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del que 
suscriba la proposición. Estos pliegos se numerarán por 
el órden de su presentación. Para que el pliego pueda 
ser admitido ha de presentar precisamente cada lidiador 
préviamente carta de pago de la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia como sucursal de la Caja gene
ral de Depósitos, expresiva de haber entregado en ía 
misma la cantidad de 10.000 rs. en metálico. Además 
acompañarán poder en debida forma si su proposición 
fuese en nombre de o tro , quedando sujeto el rematante 
sin reserva de ninguna especie á todas las condiciones 
establecidas en este pliego. Los licitadores han de expre
sar sus proposiciones en reales v céntimos de real por 
letra.

48. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones délos licitadores 
por el órden de numeración: se leerán en alta voz toman
do nota de su contenido el actuario de la subasta.

19. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión, 
hubiese alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo por la Superioridad, se consultará á la Dirección ge
neral de Rentas estancadas la aprobación de la subasta 
con la que se adjudicará definitivamente ei servicio.

20. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo, se admitirán pujas á la llana á 
los firmantes de las mismas por el espacio de un cuarto 
de hora en que terminará el acto.

24. Si los precios propuestos por los licitadores exce
dieren del tipo, se anulará el acto.

22. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el término de ocho dias la fianza , y si 
dentro de dicho término no lo efectúa, se sacará nueva
mente á subasta el servicio en los términos que se dis
pone en el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4 852.

23. El tipo del precio á la baja por cada cajón de pino 
de todas clases, indistintamente, es el de 13 rs. 50 cents.

Coruña 24 de Setiembre de \ 863.^-P. S.; Andrés Ló
pez del Prado.*»V.° B.°=Zalbidea.
Modelo de proposición que ha de contener el pliego de que se 

hace mérito en la condición 47.
D. N. N ., vecino d e     enterado del anuncio in

serto en la Gaceta núm  , fecha.. . ,  y de cuantas con
diciones y requisitos se previenen para adquirir en pú 
blica subasta la ajudicacion del servicio referente á en
tregar en la Fábrica de Tabacos de la Coruña 35.000 ca
jones de pino de las ciases que expresan dichas condicio
nes, y además los que se le pidan hasta completar el 111a- 
ximunde 7.000 cajones por el término de un año, se com
promete á entregar cada cajón indistintamente de todas 
clases á  rs. y . . .  cénts.

(Fecha y firma del interesado.)

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  M e rc a n ti l  é I n d u s t r i a l ,
CALLE DEL BAÑO , NÚM. 3.

Estado de situación de la misma en 30 de Noviembre de 1863.
ACTIVO.

Existencia en metálico  Rs. 4 4.771.4 66,57
Idem en efectos á realizar y fondos pú

blicos......................................................  55.274.959,34
En poder de corresponsales................... 1.591.458,35
Varias cuentas deudoras.........................  15.698.143,16

Rs.................  87.335.727,42

PASIVO.

Cuentas corrientes.............................Rs. 46.010.592,48
Varias cuentas acreedoras......................  10.495.134,94
Capital: total desembolso de 32.000 ac

ciones de que se compone la primera
emisión...................................................  60.800.000

Rs..................  87.335.727,42

S. E. ú 0.=»Ei Subdirector Interventor, Angel H enry .»  
V.® B.*=Por la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 
eomo individuo de la Comisión ejecutiva.*=Ei Director, 
Juan Francisco Camacho.*=Antonio de Gaviria.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Ri

co, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina de esta corte, por la Es
cribanía de! Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres, se vende 
en pública subasta, que tendrá efecto el dia 9 del próximo D i
ciembre, á la hora de las doce de su mañana, en la audiencia del 
ladicado Juzgado, sita en el piso bajo de la T err itor ia l, una casa 
en la villa de Fuencarral y  su calle Real, señalada con el núm. 59, 
que comprende una superficie de 8.903 p iés cuadrados, retasada  
en la cantidad de 5.410 rs ;advirtiendo que hallándose ya hecha 
preposición por esta suma, no se admitirá otra que no la m e
jore. 6047

En virtud de providencia del Sr. I). Francisco Sapiña y Rico, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera . 
instancia del distrito de la Latina de esta corle , dictada en 30 
de Noviem bre próximo pasado, se cita y emplaza á M. G. B re -  
mon, de nación francesa, para que en el im prorogable término 
de nueve dias com parezca en dicho Juzgado y Escribanía de 
mi cargo á contestar la demanda contra él prom ovida por el 
Procurador D. Ignacio de Santiago y Sánchez, á nom bre de Don 
Guillermo Roiland, vecino y del com ercio de esta citada corte, 
en reclam ación de la cantidad de 29.094 r s . ; advertido que pa
sado dicho término sin realizarlo seguirá su curso la demanda, 
parándole perjuicio.

Madrid 2 de Diciembre de 48G 3.=Francisco Seco de Cáce- 
res.________________________________________________ .______ 1764

D. José María Sol y  Arocil, Juez de primera instancia de Ca- 
latayud y su partido &c.

Por el presente cito y emplazo á cuantos se crean con de
recho á la sucesión inmediata del vínculo fundado por el Dr. Don 
Juan Sánchez en 29 de Marzo de 1761, vacante por m uerte de 
Petra Sánchez, su última poseedora, natural d e l pueblo de 01- 
vés, en el que fué fundado dicho v ín c u lo , para que dentro de 
los 30 días siguientes al de la inserción de este anuncio en  la 
G a c e t a  del Gobierno, comparezcan en forma legal á dedu cirlo  
en este Juzgado, pues de lo contrario les parará el perjuicio que  
haya lugar en derech o .

Dado en Calatayud á 19 de Noviem bre de 1863.— José Ma
ría Sol y Aracil.*=Por mandado de S. S. , Julián Ortega. 6037

En virtud de providencia dol Sr. D. Pascasio Fernandez, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, 
refrendada por el Escribano de núm ero de la misma D. Jacinto  
Zapatero, dictada en los autos á instancia de la sindicatura del 
concurso de acreedores á la fábrica de San Miguel de los Octoes, 
con D . Antonio Lupion, sobre pago de m aravedís, se sacan á p ú 
blica subasta los cajones situados en la plaza de San Migue!, se 
ñalados con los números 4, 54, 81, 84 , 83 , 85 y 126, bajo el tipo  
(fe 20.800 rs. vn. en que han sido tasados; habiéndose señalado 
para su remate el dia 22 de Diciem bre del año actual, a las d o 
ce de su mañana, en la sala-audiencia de dicho Ju zgado, sita en 
el piso bajo de la Territorial.

Lo]que se hace público para que llegue á noticia do lo sq u eq o fc í  
•an interesarse en dicha subasta, ad virtiéndoles que pugrlpiy ñyp  
.ruirse de los demás porm enores en la Escribanía del 
calle Mayor, núm. 97, principal. y

Madrid 28 de Noviem bre de 4 863.—Jacinto Zapatero. 68IT5
--------------- :---------------------    -  t ■■ m .m " !  I } 1 li . 1

D. JoséB anu s y Gorgui, Caballero de la  R eal y  d istin fu id a  
9rden española de Cárlos III, Juez de prim era initancia d é .^  
dudad de Gerona y  su partido. *

Habiendo solicitado D. Pablo Prats, com o apoderado 
Joaquín de Pose, hacendado, vecino d e  V R aberffan , el qiMt 
aabilite como á prim era la segunda copia del testam ento quéTicp  
Magin de Pose, hacendado de la villa de Tgrroella d 6  
)torgó por ante D. José Bataller , Notario #  dicha vijín, á 1dsS4 
le  Marzo de 1840, se cita á cualquiera persoga qu« ¿en$a eÉ 
su poder U prim era copia, pueda dar razón d a  su paradeik), 6  
;enga interés en la habilitación d e  la qu e ahora se p í^ n lá ,A p 
arada á los 19 de Abril del año de 1858 por el propio N otarloD oft 
losé Bataller, para que se presente en este’Juzgado á manlfestá^- 
o en debida forma, dentro el preciso término de 30 días; pues 
^ue de no hacerlo se  procederá á lo  que en derecho hay^ tu^af* 

Dado en el Juzgado de prim era instancia de Gerona á 34 
ale Octubre de 1863.— Licenciado, José Banus y  
mandado, Francisco de P. Barber, Escribano. 60^9 T

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S D IP U T A D O » .

PRESIDENCIA DEL SR . RIOS ROSAS. ‘  ; ,

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia' 2 dé ; 0 t -  
ciembre ,de¡ 4863. -

Abierta á las t e  ménos cuarto, y  lqida 
in te rio r, quedó aprobada. • • . m!

El Sr. HBODET: Pido la palabrá para dirigir, v m  w pñ  
$unta al Sr. Ministro de la Guerra. En é! arL JÓ 
venio de Yergara, se decía lo siguiente: «El 
neral D. Baldoinero Espartero hará presente 
oara que lo haga á las Cortes , la
merecen las viudas y huérfanos de los que’úlÜUt. -
m  la presente guerra , correspondientes á a
quienes comprende este con vénio.» Yeiftticqhlíp ̂ ^ ^ f f i
pasado sin que las viudas hayan podido
se cumpla lo estipulado en este Convenio. r q  ^ ^ a r j a
que el Sr. Ministro de la Guerra trajera el
eoado sobre este asunto, y que ha tenido ya la
si on del Tribunal de Guerra y Marina , y del Cíójcfgjp 1$$
Estado en pleno. -ÚT:

El Sr. P R E S I D E N T E : Se pondrá en conpcu^ífptQ 
del Gobierno la pregunta del Sr. Diputado. ¿

El Sr. p a z  : Por un error de los taquígrafos s$h$. 
puesto en mi discurso, en el Diario, que copcqrriQ a.laj$ 
urnas en la lucha pasada gran número de electores, 
pesar de la presión ejercida en algunos distrito^.» Jío dije 
eso: loque dije fué « á pesar de la abstención de un ¿ran 
partido.» j .

El Sr. R E IN A  : Desearía que el Sr. Ministro de Ha
cienda dijese si tenia)incon\eniente en traer el e x p í e n 
te de pensiones de las cruces de Cárlos III. Ú {

Se anunció que el Sr. Girona no podia asistir á la 
sion por enfermedad de un individuo de su famífiá.

Se leyó una comunicación del Sr. Garda Lomas p ro ’, 
sentando nuevos documentos sobre ei acta de Altuazaii, 
y pidiendo se suspendiese su discusión.

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Patricio): El Sr. Nuñez de P ra
do ha tenido tiempo suficiente para presentar esos docu
mentos, y me parece que estamos en eJ caso de discutís 
el acta.

El Sr. P R E S ID E N T E : El acta de Almazan está ál ó r
den del dia.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Barroeta, Bédpya, 
Mayans, y Prats y Soler.

El Sr. g a r c í a  G U T IE R R E Z : Ayer se sirvió el señor 
Presidente anunciar que hoy se señalaría el órden de dis
cusión del mensaje. Desearía saber si la mesa ha’adopta
do ya resolución, y cuál ha sido.

El Sr. P R E S ID E N T E : No acusafá de impaciencia ai 
Sr. Diputado, aunque quedan todavía de sesión cuatro 
horas. La mesa ha estimado que el voto que Ulás so sepa
ra del dictámen de la mayoría sobre la contestacioji á\ 
discurso de la Corona es el del Sr. Nocedal. En su  conse
cuencia este será ei que se discuta primero.

El Sr. N O C E D A L : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : ¿Para qué?
El Sr. N O C E D A L : Para dirigirá V. S. una reclamación 

ó protesta contra esa decisión. - ^
El Sr. P R E S ID E N T E : La decisión de la mesa en éstos 

casos es inapelable, segun el art. 40 del reglamento que, 
va á leerse [se leyó). Segun este artículo, él Pitoidépfií^ 
fija el órden de las discusiones. El Presidente, además, se 
gún la jurisprudencia establecida, se aconseja con los Se* 
cretariosenTas cuestiones árduas, y el Consejo de los Se
cretarias, de acuerdo con el Presidente, es que debe co
menzar la discusión por el voto particular de Y. S. coiné 
el que más se separa del dictámen. , ;

El Sr. N O C E D A L : Es decir, que no se me permite de
cir cuatro palabras en queja de la eonducta.de Y. S.

El Sr. P R E S ID E N T E : No, señor. ,
El Sr. N O C E D A L : Está bien.

ÓRDEN DEL DIA.

Actas de Almazan*
Leído el dictámen proponiendo la aprobación de e s to  

actas y la admisión del Sr. Ramírez ArcHanóy dijó r ^  *' 
El Sr. S U A R E Z  X N C LÁ N  : Habla pensado úo 

áhablar sobre actas en esta legislatura; pero el compro
miso de impugnar la de Almazan, me hace faltár á este 
propósito. No habiayo previsto el caso de que cuando el 
Congreso habia declarado grave esta acta, la com isión/sii| 
haber pedido antecedentes, hubiera propuesto la vaudéfe 
de una elección como esta , declarada ya grave; dec}ára* 
cion que lleva implícita la de nulidad.

Siento que la comisión, que cometió la precipitación * 
de declarar ei acta leve, haya reincidido enel m uttto de- ' 
fecto proponiendo su aprobación apéuaS copsUtuido ef 
Congreso. Yo apelo á la conciencia de ios Sres. Diputados* 
para que digan si debe votarse como buefaa tutó Üiftí 
inmoral y escandalosa. "

El Sr. Nuñez de Prado habia pedido á  la comiston 
que le oyese de nuevo para presentar nuevos docuifteis4 
tos. lian venido otros muchos, y yo tengo o tros»qüí ^ 
que yo quisiera que la comisión hubiera pedido y  E xa
minado ; sin embargo, ni la comisión los ha visto; lii^e! 
Sr. Nuñez de Prado ha sido oido. °

Y, señores, no son ya los dos criminales condenados 
á 48 años de cadena los üxiíqĉ
otro delito más grave, y es la falsificación efe Tas listas ae l 
distrito de Almazan. La comisión, sin éálbargo, ha traido 
aquí esa acta que os pone en el durísimo trance de tener 
que desairarla por segunda vez. -

Dice la comisión que esta acta no tiene más dificultad 
que la de saber si los dos procesados debieron ó 
tar. Señores , la comisión no ha leido el acta. Ayeche ve
nido á ver el acta á la Secretaría, y me he 
con que no estaba, con que se estaba examinando h pos
terior i por la comisión. ^

Recordareis que la validez del acta de Almazan es - 
triba en un solo voto. De modo que con un solo voto qpe 
no sea válido, el dictámen cae por su base. Ahora bien: no 
puede ser eliminado de las listas ningún elector sin que 
precedan los trámites que la ley determina. Estos trám i
tes se han violado; el Gobernador, después de formadas 
y ultimadas las listas, ha incluido á un elector in d é tn i. 
dam ente, el cual ha votado por el Sr. Ramírez def Are- 
llano. "

Aquí tengo las listas de primera y segunda rectifica
ción, que dejaré en Secretaría, y de ellas aparece qjge 
ha sido incluido por el Gobernador á última hora n n  
elector que no estaba en las listas permanentes; ni en  
las de primera rectificación, ni en las de segunda, lío  
aconsejaré al Sr. Nuñez de Prado que persiga este abuso., 
ante el Tribunal Supremo, como tiene derecho á hacerlo.

En las listas de primera rectificación figura Francisco 
Jiménez. Este elector no podia ser excluido sin que se 
reclamase en tiempo su exclusión. Aquí están las recla
maciones , y de ellas consta que nádie pidió la expulsan  
del Jiménez. En la lista de segunda rec tífica cion 
bien su nombre. Tampoco se pidió su exclusión: tenia, 
pues , derecho á tomar parte en la elección. Sin embar
go , á última hora dice el Gobernador al Alcalde: «este 
Francisco Jiménez no es elector: el verdadero elector es 
Francisco Jimeno.»

Ahora bien : este Francisco Jimeno ni era elector ni 
habia reclamado su inclusión.

H ubo, pues , aquí dos falsificaciones: la expulsión de 
Francisco Jiménez y la inclusión de Francisoo lim eño. 
¿Qué es esto ¿señores? ¿Así se resuelven las cuestiones 
de actas? Yo ruego ai Gobierno que una su voz: á la mia
ñara que se saque un tanto de culpa, y se escáare^a esto 
neclio. •

S i, pues, en esta elección no resulta sino con un sqIo 
voto, ó mejor dicho, medio voto el Sr. Avellano, S. S. no 
tiene derecho á entrar a q u í, porque entraría por el voto 
de dos criminales condenados á cadena , y al abrigo de 
dos falsificaciones.

Decia pocos dias há un orador favorable ai dictamen 
de la comisión: si Francisco Jimeno no votó bien, Ja to te  
del Sr. Suarez Inclán queda demostrad^. P q p  ya he/ de
mostrado que no votó bien. " '

Ha dicho el Sr. Ramírez Arellano que Jas lis to  de.fi. 
nitivas no están impresas, y que hubo ra tan ac ifia  do



J i m e n o  p a r a  s u  e x c l u s i ó n .  N o  e s  e x a c t o  v  
¥ l ; . e s t á n  l o s  B o l e t i n e s  d e  l a  p r o v i n c i a  e le  S o r i a  a i t e  
p t u e b m  l o  q u e  y o  d i g o .  q

P e r o  a ñ a d e  l a  c o m i s i ó n « C o n s i d e r a n d o  a u e  e s t o s  

S e  h a l l a b a n  l e g a h n e n l é  e n  l i -
t J ®  B ,0C C 1O n * ¡ p u e s  q u é !  ¿ S e  h a n  l i -

raf* S; ™ °  de P««®“ Pam el efecto de la ley electo-
coomv«icia do «o sé quién, si por misterios 

andaS después de dictada sentencia de cadena han 
& ? n n prr ?  0s übres por el distrito, yo no pue- 
eá ftS o s rT aa,,mÜ!1rma ÍÍUe Yiene á sancionar (ales es
para los efeomc ,1? f e ,pris,oa queda vivo y permanente 

n l6y ’ aun cuando se haya dado fian- 
de n° quiero.fntrar en observaciones acer-

j  ’ pero quede consignado que, aun admitiendo- estos dos votos, la elección es nula
. Y - c o n t r a s t a  m á s  e s t a  c o n d u c t a  d e l  G o b e r n a d o r  d e  i d -  

’£ l ,t ‘ri, e s U f  p r o c e s a d o s  c o n  s u  n e g a t i v a  á  i n c l u i r  u n  v e r 
d a d e r o  y  l e g i t i m o  e l e c t o r  a m i g o  l í e l  S r  N u ñ e z  d e  P r a d o  
q u e  e r a  A n t o n i o  M a r t í n e z ,  e  P r a d o ’

l a  C á m a M S n a P “ ^ ¿ Í n V í >Car e l  a P ° y ° d c  >a  ' « a y o r í a  d e
v o s  d o c u m e n t e  m i s , a n  b a  q u e r i d o  e x a m i n a r  l o s  n u e -  
m o l e s t a r  a l  r Ó n  (*UU S e  t r a í d o ,  y o  h u b i e r a  e x c u s a d o  

p i t a c i o i i  n n a n E 0 ’ P 61’0  C U a n d o  o b s e r v o  t a n t a  p r e c i -  
S S t l h ’ r f  , o o b s * ™ > q u e  n o  s e  o y e  a l  D i p u t a d o  y  

™  a  e n  S e c r e t a n a , m u é  q u i e r e  e l  C o n g r e s o  

E l  S r  n °K i y a  d i ( d l 0  y a  C o n c i e n c ia ?
c l a n  v  a i  n i p ? 7 í  : U 1 T ! o s  a t a q u e s  d e l  S r .  S u a r e z  I n -  
a u i e n  h a b l a r a  (j e  >r‘'  111 ’ n o  p e n s a b a  y o  q u e  f u e s e
c a r  e n  o ^ t e  h n n ^  ,S \ T e n i a  c o s t u m b r e  d e  o i r  á  S .  S .  a p l i - '  
v e L  r e e o r d i h T ^  ,a , l e p ! a  p a r l a m e n t a r i a  á  a c t a s  m u y  g r a 
t a r e  Ia  P r o p u e s t o  l a  a p r o b a c i ó n  d e l  a c -

d e l  A r z o b i s p o  e n  1 8 5 0 ,  a c t a  c u y a  v a l i d e *

e l S ^  . n l " 1 S2 l 0  v o t o . ; a c t a  d o n d e  b a b i a n  v o t a d o  t r e s  
Í 2  ^ .  e , . s a  o n  c o n  p a l o s ,  c o n t r a  l o  q u e
í w ^  , e y > J  S - s - d e c l a r o ,  s i n  e m b a r g o ,  r -  -  e M  i , , l „  
P o r  t a n t o ,  e l  S r .  S u a r e z  I n c l á n  n o  t ú 11' (t„ ^  1 . J ' r* 
d a d  p a r a  t r a t a r  c o m o  h a  t r a t a d . , ;  b a s t á b t e  a u t o n -  
i l a  e l e c c i ó n  h u b o  c o m í'''*  i c o m i s i ó n .  E n  a q u e -
t r » ó ;  a l l í  h u b o  d e ^ - ' f ^ a d é s d e l  G o b e r n a d o r  e n  e l  d i s -  
r i e s  d e  m ó n t e n  v ' o 1  b e t o n e s  d e  A l c a l d e s ; h u b o C o m i s a -  
c á B u r a c  *  í T » I  * .  S . y  o t r o s  m u c h o s  s e ñ o r e s  q u e  a h o r a  

c o m T n > v o t a b a n  e n t ó n c e s  e s a s  a c t a s  y  d e -  

¡ Y  a h 0 l a  v i e n e  S ' S - P r e s e n t a n d o -  
^ k  e l e c ! o t 4 u a  a  g e n  p u n s i l i l a  c  i m p e c a b l e  e n  m a -

• m J D t a  q u e  v '  b a y a  q u e r i d o  h a c e r  c r e e r  q u e  e l  
I H & L S  a j 0 , s ¡ s e  a p r u e b a  e s t a  a c t a , l a  c o m i -  
? a ¿ í f ^ ^ f n n  q u e , d e b ?  a P m b a r s e .  P e r o  a n t e s  m e  h a r é  
h i d f e s  m ! Í 8 L  ! r  m d ' e a c m n e s  d e l  S r .  S u a r e z  I n c l á n .  S a -  

o y ó  á f o s q ^ ^ iUÜle r ° n/ n  19 c o n n s i o n  e s t a s  a c t a s :  s e
v i s  r w ? , m I  d 0 S ;  d .e s p u e s  s e  113,1 P r e s e n t a d o  n u e -  

d o c u m e n t o s , y  n o  e s  c i e r t o  q u e  e l  S r  N u ñ e z  d e  P r - u  
d o  q u i s i e r a  s e r  o i d o  o t r a  v e z :  l o  q u e  p r e S !  e r a  o n ó  

d t a m o s  n -  p r e s e n t a c i o n  d e l  d i c t a m e n .  N o s o t r o s  n o  p o -  

í r r f r  a l ^ lr P A ^ Cr plaCl r  a l  S r ' N u f i e z  d e  P r a d o ,  n i  S r  
f e l t S e  t r a L h ^  i n  J a l ' s i n  s e s i o n  a I  C o n g r e s o  p o r  
ü a d a e l a c t a v f n r m ^ t  0 C U P a r s e  > y  t e n i e n d o  y a  e x a m i -

S e ñ o r e s  h o v  Í J 1" 6 * 8  « b a v i c c i o n ,  la  p r e s e n t a m o s ,  

t i o n d a  l a f í i s u l  d e  a ^  e i ¿ , e l  c a s o  d e  < ™ ta r  la  c u e s -  
d o s  n o  p u e d e  h a c e  . f a n - 1 C o n g r e s o  d e  l o s  D i p u t a -
e h  S o r i a  á  s u  ,»  n i  r e f o r m a r  l . s t a s .  E s t a s  s e  h i c i e r o n  
m u é h o r u V n q ' ^ e i n p o  p o r  l o s  t r á m i t e s  l e g a l e s .  H a  m e t i d o  

J i m é n e z  v ¡ ! i ,  r  C o n  U, U  e c t o r  á  q u i e n  u n o s  l l a m a n  
v e r s e .  j  J i u i e n o .  E s t a  d u d a  n o  h a  v e n i d o  á  r e s o l 
v e r ^  d e s p u é s  d e  u l t i m a d a s  l a s  l i s t a s .

s e  c n r r : t ¡ e * P í n d a  r ? c t i , i c a c i ° n  r e c l a m ó  e l  i n t e r e s a d o  q u e  
ó t e t e !  d f  ^ “ ‘v o c a c i ó n  d e  s u  n o m b r e ,  y  e l  B o l e t í n  

m á l i J L , ? 0  d e  * ? 6 2  t r a e  s u  r e c t i f i c a c i ó n .  H a y  
m o d o  l ^ t0(r  b a  VOt^ °  a l  S r ‘ N u ñ e z  d e  P r a d o  ; d i  
m n ?  e s l ;u v > e r a  m a l  i n c l u i d o  , n o  h a b r i a  p o r  e s o

E n c a n t e  ' r e l l a n o  s u  v o t o  > * in Q  á  s u  c o n -

s i e m n r e m ú v T r ^ ’ q U e  , a  e l é c c i o n  d e  A l t n a z a n  h a  s i . l o

d h s B s ^ p  « ? & . s s

d i ó  d i c á ^ n í  l 0131,1 p r o p u s o  n u e v a s  e l e c c i o n e s  c ó a n d b  

ó  t r ¿  v X t  n ^ b r e  e l  a c t a ;  p e r o  e i  C o n g r e s o  a n u l ó  d o s  
p o r  \ & t T T S  e n t r 2 S e  e l . S l '- N o ñ e z  d e  P r a d o ,  y  

O u e d a  e  C 3 s o  q ü e  h u b i e r a  s e g u n d a s  e l e c c i o n e s .  
B x a m -’ n - . n ’ i ^  ^ ’ s e n t a d o  q u e  n o  e s  e s t e  e l  m o m e n t o  d e  

. . . ! s , a s :  q u e  e l  e l e c t o r  J i m e n o  r e c l a m ó  e n

H r.^ u fiez^ le  P r a d o .011 ’ Y qU6 de t0d° S ln°d°S V° W ¡'c re l

r e s i d e  t i t ^ ° i HUl,t0 ' f  0 lr°  punt0 es si dos’ elec'o-
S i Í n e SJ n S « ^ , f  i Ia ?  h s t a s  Y  b a b i a n  v o t a d o  e n  l a s  
l U m a d o s  C o s f n  ' .  íJe b l e r o n  ó  n o  v o t a r .  E s t o s  e l e c t o r e s ,

pol amln ñ a 6 í8,esias’ fucron á votar no se sábé 
p r o t a s t a r m i  P  ?  * o s  a m i g o s  d e l  S r .  R a m í r e z  d e  A r e l la r t o  

^ c e á V ^ r  -e  v o t o  d e  u n o  d e  e l l o s ,  l o  c u a l  ¡ n -

V G’t n o  h a° t a £ n  P e e s ú J ia r i o s  l o  p r u e b a  e l  e s t a r  e n  l i b e r t a d  

í f c s  á  m k h í o  w » rC l 0 5  T r i b u n a l e s  q u e  d e b i a n  r e d u c i r 
l a »  d “ p u e s  ñ e  l a s  d i s c u s i o n e s  a q u í  h a b i d a s  E n

t t f Z ^ d r t t n 8 5 8 -V ü lr , n  “ t o e l e q t o r e s .  f i i  v e n i d o  
i b r ^ e l  aufo 41 e r U ? c a JCIO n A u d t é r i c i a  d e  B u r g o s  s o -  
a v á o  d e  ^  P ^ i s i o n  i p e r o  y o  h e  b u s c a d o  e l
v i n o  e n  la *  a i / *  \ o t r e f i e r e  e s a  c e r t i f i c a c i ó n ,  y  q u e

^ u e  se les nntm S i ,y^ v e o q u e d ic e : (( en el acto
l o  Yerifianp ! ^ qUe P a ianza Precitada > Y al que no 
de prísirm • u f c a s e l e . a  prisión ., E l  auto es, pues, no 
diesen e i( aucion: lo que se mandd ^ 6  que

F Í  n r n p l  ^  P ° P t a n t °  a U t °  P r i s i ó n ,  
í a  c a n i a  ^ ° r  ° ^ ü <V p a r t e  » seguido sus trámites;

f e n f c i d a i Y  n o  h a y  e j e c u t o r i a .  A h o r a  b i e n :  
t a l ?  N n  ^ ~ m e s a s  f l e c t » r a l e s  la  f a c u l t a d  d e  v a r i a r  l a s  l i s -  
"vér s i  H ?  m a esa s  n o  p u e d e n  h a c e r  m á s  q u e
A u n m i A  G n j S ! l s t a s  ^  e l e c t o r e s  q u e  s e  p r e s e n t a n ,  
n r e  i r í a  p r o d u Je s e  a l g o n  m a l  é n  c i e r t o s  c a s o s ,  s i e m -  

n t  ®n o r  q u e  l o s  m a l e s  q u e  r e s u l t a r í a n  d e  q u e  l a s  
v n i n a iS-e n  T d í ó n  h a b í a  p e r d i d o  ó  n o  e l  d e r e c h o ,  

v o t a r  á  p e s a r  d e  l a s  l i s t a s .

K íím  z i v r  C,^ ta d  t u v i e r a n  l a s  m e s a s ,  ¿ p o r q u é  n o  h a -

r r a ir i d n  d e  d a r  e * .v o t o  a  l o s  q u e  i e  h u b i e s e n  a d -
*tíSP ^  d e  r e c t i f i c a c i ó n ?  Y  e n t ó n c e s ,  ¿ d e  q u é  

i » ?  9 ^rv ^ a s  q u e  h a  q u e r i d o  q u e  s e a n  p e r -  
Q u f e d a n , p u e s , d e s v a n e c i d o s  l o s  a r g u m e n t o s  

o r .  o u a r ^  I n c l á n ,  y  c r e o  q u e  n o  p u e d e  n e g a r s e  a l  
» r v R a m í r e z  d e  A r e l l a n o  e l  d e r e c h o  d e  s e n t a r s e  e n  e s t e  

. s i  t í o .

«• W  S r *  S Ú A R E Z  I N C Z . Á N : L a  h i s t o r i a  q u e  e l  S r .  O r o *  
k  r e c o r d a d o  h a  s i d o  i n o p o r t u n a .  D u d o  m u c h o  q u e  

® . ^ » | j a y a  e n c o n t r a d o  m i  f i r m a  a s o c i a d a  á  u n  d i c t a m e n  
q u e  p r o p u s i e r a  l a  a p r o b a c i ó n  d e  f a l s e d a d e s .  E n  la  c o m i -  
s i w  d e  i m , p r e s i d i d a  p o r  e l  q u e  e s  h o y  M i n i s t r o  d e  F o 
m e n t o  ,  m e  h e  n e g a d o  s i e m p r e  á  p r o p o n e r  l o  q u e  y o

creta ctigno del prestigio de estos C uerpos; y una prueba 
de eso es ese mismo dictám en sobre el acta de Álmazan 
de 1858. El Sr. Mónares firmó ese dictámen tan  censu- 
radó por S. S .: vo propuse nueva elección.

exlrano que ei Sr. Orovio nos haya dado una 
prueba de la desgraciada aplicación que hace de la doc
trina electoral al caso que nos ocupa.

Yo invito á S. S. á que examine esos documentos qué 
presento. El elector Jimenó no estaba en la lisia perm a
nen te , ni en la de rectificación de 10 de Enero ; no ha re 
clamado la inélüsíon de su n o m b re , según ei art. 23 de 
la ley. Tampoco pidió ningún elector la exóliision del J i
ménez ; y así en la lista de segunda rectificación viene 
Jtmenez. ¿Cuando figura Jim eno? El 31 de Marzo, cuan
do el Gobernador estimó la reclamación fuera del té rm i
no legal.

h* \ S(dd a rectificar un  hecho que
lia puesto en duda el Sr. Suarez Inclán. Tengo aquí la vo
tación nom inal, y consta que ei Sr. Suarez lucían apró- 
do el acta de Puente del Arzobispo.

El Sr. Suarez Iriclán no ha destruido el hecho que yo 
lie sentado. No estaba en las listas ei elector Jimeno y 
niego se ha rectificado ese erro r por uii G obernador que 
no era parcial del Sr. A réllanó, sino áiites bien amigo 
político del or. ÑUñez de Prado. Por tan to , no sé á qué 
vienen esas lúgubres declamaciones de S. S.
. El Sr. ^Ü A R Z ft IN C L Á N  : Pido a i Sr. Presidente se 

sirva m andar leer la lista dé los electores dei pueblo dé 
bohedra, y se verá cjue no está Frariciscó Jinierio.

°  ¥  n(  ̂estaba Francisco Jimeno.
El Sr. Ó K O V io: Qúe se lean las listas rectificadas, y 

COiVi°  e n .ías dó segunda rectificación, con arre- 
a rIecdainaf 'ó a  Interpuesta, está esé nombré. [Se le- 

yeron réctifi.cáciones en ei Boletín de 29 de Marzo de
£ ih  tí  ¡niebla de Soliedra, decia: adonde dice Fran

cisco Jiménez, léase Francisco Jimeno.)»
El Sr. SU A R EZ IN C L Á N : En 23 de Marzo consta 

Francisco Jiménez, y en 29 de Marzo viene él G oberna
dor rectificando un nombré, cuando no se ha reclamado 
en tiempo oportuno.

Ei Sr. r x v e r o  c i d  r a q u e :  No pensaba tdinar par
te en esta discusión; péró debo contrariar ciertos princi
pios legales cjiie ei Sr. Orovio ha establecido, y que son 
erryneos No entraré á desentrañar ei acta: el Sr. Suarez 
Incian ha tomado á su cargo esta tarea, y ha puesto en 
claro los hechos que obligaron al Congreso á declararla 
grave.

Es fifi hecho reconocido que han votado dos electores 
Sobre quienes pesaba un auto de prisión desde 1857, y 
que antes d e ja s  elecciones habían sido condenados á la 
pena de IS anos de cadena. Pues bien: c^usa asombro ver 
que esos sentenciados estaban eri libertad. ¿Cómo lia podi
do ser esto? Cuando por el Tribunal superiór de ün te rri
torio se impone uda péna grave, se pone en la sentencia 
una clausula, que dice: «y lo acoidado.» ¿Y qué es lo 
acordado? La nota reservada que se pasa al Juez de pri
mera instancia para que reduzca á prisión á esos reos, 
que deben oir su sencencia en !a cárcel.

Esto ha debido su ced er; y si no ha sucedido, lia habi
do Una faha grave de comisión ú omisión. ¿ Cómo es po 
sible que la Audiencia, al dictar una pena tan grave, no 
haya mandadó reducir á prisión á los procesados? Y, sin 
embargo, esos reos estaban en libertad á la vista dé las 
Autoridades de Almazan*

Pór t-anfó, yo pido que se envie al distrito el tantó de 
culpa para ave iguar los hechos que hart pasado.
n nn'° r  6: e s ,q j e todavía está peitdicriié la tercera íns- 
ancia. ns verdad, no hay ejecutoria de ese proceso , pero

Hctar I ? \  n iI?nSÍün ’, y, C,lii el que ha diclada M e lló lo  A,?,u *dt Audiencia del territorio . ¿Se concibe qlie ésa 
A tinencia no haya ramificado ei auto de 1857 al dictar la 
sentencia': l o  no lo concibo, y por lo mismo no creo, co
mo dice la comisión, que los electores de quienes se tra 
ta se encontrasen legalmente en libertad.

Hay otra cuestión legal que e lS r .  Oró tí ó lid resucito 
m  oposición á los bfienós principios. Dice S. S.: cuando 
hay fianza desaparece la prisión. ¿De dónde deduce S. S. 
que desaparece la prisión porque se ensanche la carcela
ria al pueblo donde reside el que debe ser preso? La fian
za no nace mas que dar el pueblo por c á rc e l; pero el 
aute de prisión subsiste, y es bien extraño que sé tengá 
a sostener lo Contrario en ei Santuario mismo de las leyes.

I ice Gi Sr. Orovio: las mesas electorales no tienen de
recho para quitar á nádie el voto. Los individuos de la 
mesa, ¿para qué están allí? Precisamente para ver qu ié 
nes son electores y quiénes no.

En mi distrito ha sucedido: sé presentó un com er
ciante que habia quebrado , y el Presidente dijd: no 
puedo adm itir á \ .  aunque esté en las listas. Porque, se
ñores, las listas no son el derecho ; y como el derecho en 
esos casos se pierde ipso fa d o , no se puede adm itir á los 
que por la ley estén incapacitados de votar.

Se presentó después otro que habia estado quebrado; 
pero exhibió un certificado de rehabilitación, v votó. 
¿SsfEsto es lo común : así se entiende la ley electoral en 
todas partes.

Resulta, pues, que las mesas tienen el deber de no ad
m itir á los electores que por uno de los vicios marcados 
en la ley han perdido el derecho electoral; y el Presidente 
de la mesa de Almazan tenia además la obligación de 
prender á esos dos individuos que estaban condenados á 
pena tan grave como la de 13 años de cadena.

Pero dejando esto aparte , ¿es posible que la comisión 
no se haya fijado en la flagrante contradicción que resulta 
de esta acta ? La comisión aprueba que el Gobernador se 
negase á rectificar la equivocación del nom bre de A nto- 
nino M artinez, y al mismo tiempo aplaude la conducta 
contraria en el caso de Francisco Jiménez, con lo cual el 
Gobernador incurrió  en responsabilidad, que puede ha
cerse efectiva ante el Tribunal Supremo.

Pues b ien: si por una parte tenemos dos electores 
que no pudieron votar por estar sentenciados, y si ade
más tenemos que ha votado ilegalmente Francisco Jim é
nez, m ientras se ha privado de vo tará  Antonino Martinez; 
y si se fija la consideración en que ei Sr. Arellano no ha 
tenido sino medio voto de m ayoría , claro es que procede 
la nulidad del acta.

El Sr. M A N R E S A : Celebro que el Sr. Rivero haya 
traído el acta al terreno legal. Pero he oido con asombro 
las doctrinas que ha emitido S. S. Tengo la seguridad de 
que si S. S. estuviera impuesto de ios trám ites y  motivos 
de esta cau sa , S. S. opinaría de distinto modo/ y espero 
de su ilustración que ha de rectificar el juicio que aquí 
ha emitido.

Siento tam bién que el Sr. Suarez Inclán haya supues
to que el no haberse mandado la prisión de esos proce
sados envolvía un  misterio electoral. No hay motivo

j>ara esa sospecha contra la Audiencia de Burgos ni con
tra Tfibtnial íiingdrid.

La causa que se principió en el Juzgado de Hacienda 
de Soria fué por defraudación de fondos al Estado contra 
un Sr. Ballesteros y contra una porción más por falsifi
cación de documentos. Estos e lec tores, perseguidos por 
falsificación de ddcümeritos, rii ppdian ni débian estar en 
prisión. Dice el decreto del Marqués de Gerona: aNo se 
decretara auto de prisión eri las caiisas que merezcan pe
na m enor de prisión , presidio y confinamiento mayor, 
ni en las caüsás de falsificaóión dé que tratan  los artícu
los 226 y 227 del Código, cualquiera que sea la penalidad 
que les corresponda.

El art. 226 del Código, que es el que se lia aplicado á 
estos electores, castiga edil cadena tem poral y uiülta de 
100 a 1.000 duros al empleado que cometiere falsedad fal
tando á la verdad en* la narración de los hechos. Este es 
el delito que.se les imputa á estos procesados , que falta
ron á la verdad de los hechos en una certificación que 
dieron.

A sí, p u es , no ha debido dictarse auto de prisión , ni 
por el Juez, ni por la Audiencia. Dice el Sr. Rivero que 
cüandójse importe por la Audieripia unja peda de esta fila
se , se d ic e : «y lo acordado.» Si la senteiifiia Hubiera sido 
e jecu to ria , habria tenido cuidado la Audiencia de acor
darlo así. Pero en priniera instancia fueron condenados 
esos eiéGtoreá á dos y cuatro niesés de a rre s to , t  lá Au
diencia dijo éri su ultimó párrafo :1a peria és riótdfiiamen- 
te excesiva , y la Audiencia los recomienda á la gracia do 
S. 31. ¿Cóm o, pues, habia de m andar la prisión cuando 
la sentencia, tto era eiecutória? La Audiencia ha estado 
en su derecho , y estos e'ectorés estabarí legalménte eri 
libertad. Hay m as, ha habido dos rectificaciones de listas 
en este tiempo , y nádie ha reclamado contra ellos.

Si estaban incluidos en e lla s , y legalmente en liber
tad , la mesa hubiera cometido una arbitrariedad priván
doles de sus votos*

_  1 , pdéá, qiie ésos votos han sido Íegítímameriteadirib 
tidos, el acta es válida.

Ha dichd el Si*. Rivero Cidraqüé qué el Gobernador 
rectificó el Voto de Francisco Jim énez, y rió Ha rectifica
do el de Antonino Martinez. Esto sucede á prim era vista* 
pero hay que tener en cuenta que el elector Francisco 
Jiménez estaba inscripto en las listas con su nombre, por
que se habia córregido el Jimerio contó liria errata de im- 
preuta al dia siguierite de publicadas las listas v al 
tiempo de com unicarlas á lós cólegios, al ¡jasó que la 
rectifiqacioo del nom bre de Aiitdriirtd 3iartinez se pidió 
cinco ó las ántes de la elección, y por una persona ex tra
ña , por lo cual ei Gobernador no quiso ya rectificarle, y 
la mesa rio pudo, por lo tanto, adm itir al sujeto á em itir 
su sufragio:

Además resulta una cosa de que nádie se íiá liéclio 
cargo y que merece no obstante tenerse en cuenta, cual 
es el haberse negado la mesa á dejar de adm itir un voto 
porque se dijo que el elector que iba á em itirle no paga
ba la contribución. La mesa estuvo en este caso en el 
ciiiripliniierltd dé sfi deber, y  Id niisirio le ha sucedido en 
los de lós otros reclauiantéá.

Creó haber demostrado que los electores Benito Gosin 
y Berriardo Iglesias no tedian ni podían tener contra sí 
auto de prisión: pdrqtie rio so les podía iriipdner , y qjqe 
por tanto emitieron legítimamente su voto; y como de 
estos electores depende el resultado de la elección , no 
creo yo que pueda de ningún modo considerarse esta ac
ta comó nula ¿ por ló éual es4perd qde el Congreso se ser
virá aprobarla, como le ruego que ló haga.
; E l} Sr. H E R N A N D E Z  D E LÁ  R U A : Sres. Diputa

dos, líe tomado la palabra, rio porque eorioiíca el acta dé 
Á lm azan, §irio porque he oído sentar aquí couló Verda
des jurídicas algunos principios con los que no puedo 
estar conforme de ninguna manera.

El Sr. Rivero Cidraqjie decia que la sentencia en vis
ta de  la Áiidieileía de Bdrgoá tenia la fórmula e^téxe á lo 
acordado , y según S. S ., esta fórmula se referia á la r e 
ducción á prisión de los procesados ; pero e sto , señores, 
no puede s e r , porque esa fórmula solo se usa para pri
var de la libertad á los procesados en las sentencias eje
cutorias , ácu y a  clase no corresponde la de la Audiencia 
de Bdrgós á que líds referimos f piiéstd qrte está , según 
uiauiliésta la misma Audiencia, en grado de suplica.

Pero también debo decir al señor individuo de la co
misión que ha manifestado que no se habia dictado auto 
de prisión contra'esos e lec tores, que no estov conforme 
con S. S.

Es verdad que el decreto de 1853 a que S. S. se ha 
referido, empieza diciendo: «Desde luego no se dictará
arito de prisión  » Pero este adverbio desde luego,
quiere decir que desde la publicación de esta ley no se 
proceda á la prisión preventiva de las personas, ponién
dolas en libertad luego que presten ciertas fianzas, sino 
que solo se Ies prive de la libertad en caso de no pres
tarlas; es decir, que se lés impone la pm a de prisión de 
todos modos; pero deja de llevárseles á la cárcel si p res
tan la fianza que se les exige.

El sistema antiguo era lo contrario. Después que esta
ba el procesado en la cárcel, se le libertaba si tenia d ine
ro, y ahora en vez de llevarle desde luego, se le exige la 
fianza, pero puede llevársele á la cárcel sin nuevo auto 
de prisión si no entrega la cantidad de fianza, ó si des
pués de entregada la retira; lo cual prueba que ha recaí - 
do sobre él auto de prisión, en cuyo caso es indudable 
que ha perdido su derecho electoral, que no se pierde 
únicam ente por tener sobre sí un auto de prisión afir
mativo, sino por tenerle, aunque se haya podido quedar 
en libertad, prévia fianza.

Tampoco puedo estar conforme con lo manifestado por 
el Sr. Orovio, de que pueden admitirse á votar los que 
tienen sobre sí auto de prisión, porque estos individuos 
han perdido sus derechos civiles, y por consiguiente no 
pueden ejercerlos aunque por ciertas y determ inadas c ir
cunstancias tengan la posibilidad física de hacerlo: por
que lo que la ley les quita es precisam ente la posibilidad 
moral que les falta, lo mismo en el edificio de la cárcel 
que en ei colegio electoral, si á él pueden asistir.

Dichas estas palabras concluyo, /porque nada tengo 
que exponer acerca dei acta, rogando al Congreso me dis
pense por haber molestado su atención.

El Sr. r i v e r o  CIDRAQUE: Debo empezar, señores, 
manifestando mi extrañeza de que el Sr. 3Ianresa haya 
leído solo una parte del segundo párrafo del decreto de 
1853, y haya omitido su final, que es im portantísim o y 
decisivo en este punto. Dicen los artículos y t* \

Art. 1.* «No se decretarán desde luego autos de p ri
sión por los Jueces y Tribunales en las causas en que se 
persiga delito que merezca pena inferior á las de presi
dio , prisión y confinamiento m ayores, según el orden 
establecido en ei art. 24 del Código penal.

mismo se practicara en las causas sobre los delitos 
de falsificación de que tra tan  los artículos 226 y 227 dei 
propáó Código, cualquiera qrié sea la penalidad que le 
corresponda, con tal qrte é! hecho no  haya tenido un ob
jeto de lucro ni ocasionado perjuicio á téreeró.»

Art. 2.® «E n todas las causas por delitos de perialidád 
superior á la de arresto m ayor, se m andará que-el p ro 
cesado-dé la fianza prevenida en la ley provisional para 
la aplicación del Cóaígój y de cárcel segura si fuese noto
riam ente pobre.

Será fiador suficiente en este últim o casd trido espa
ñol de buena conducta y avecindado dentro* del terriió-» 
rio del Tribunal ó Juzgado , qrte ésté eri e l pleno gocé de 
sus derechos civiles y políticos, y  venga pagando con ún 
año de anterioridad Una contribución directa de 100 ris. 
anuales fobre bleriés inm uebles de su  propiedad personal, 
ó de 200 por razón de subsidio.»

Ahora bien , señores; vosotros que habéis óidó el ob 
jeto del proceso de Cosin y de Iglesias, ¿ no veis que sé 
trataba de lucro y dé perjuicio de tercero? Pues si esto 
lo v e is , es claro que esos electores rid han podido ni de
bido votar.

Tenemos , pues, señores , que no es exacto que con 
arreglo á ésa disposición haya debido dejar de constituir
se eri prisión á eáos prócésadós, y por consiguiente, que 
la Audiencia no pudo roénos de m andar constituirlos m  
prisión, corrto se hacélte irip re , ^  cóirio é s^ a fu ra l Itáceiíl 
lo para asegrtrar ¿ít urifir persona m p ,  en ogM oiJ dé aq u é j 
T ribunal,se lia líechó Üigria de Uñía grave ébridena. iv

Respecto de ese íriaftiadadó Rtifonez, irié per mi tiré dejf 
c ir que ei G obernador rio pudo hacer cdártfió y córifo tó  
hizo e l p rivar á un elector del derecho que tenia dé d m ií 
tir  su suféagló, pOrqrté ya estaba cerrada la rectificación/ 
y por consiguiente no podía Hacerse ptinguna por un  
simple decreto del Gobierno de provincia.

Que los autos de prisión son d is tin tos, y qué no pue
den dejar de tener derecho á votar los que están libres 
bajó fianza. Yo creo lo contrario, porque cuando un p ro 
cesado se encuentra en la cárcel, no puede votar por el 
hecho m aterial de hallarse a l l í , y  por consiguiente nada 
tenia que decir de él la ley, que a lo único qrié puede re- 
ferirsé és al caso de que dn procesado se halle libre bajo 
fianza.

El Sr. OROVIO: El Sr. IIernandé¿ de Irt Rúa ha m ani
festado que yo habia cometido un e rro r de deTécho, y 
arinque yo respeto mucho los conocimientos de S. S ., no 
puedo ménds ae contestarle algunas palabras para que el 
Córigres'd sé convenza de que el e rro r está de su parte. *

En el sistema árítjgdd Sé ericarc,élaba á los ciudadanos 
desde lue»o, permitiéndoles salir dé íá cárcel bajo fianza, 
y viendo lo vejatorio de este sistema, se ha siísütriida por 
otro importado de Inglaterra, y que hace que se respeté 
rifás la libertad individual, pero que por lo mismo deja 
al individuó todos gris derechos.

El Sr. n iA N R E S A : Yo, séñ o rés , rio sé si omití las 
palabras á que el Sr. Rivero Cidraqüé sé Ha referido; pe
ro si lo hice fué porque no conduce á la cu estió n /to d a  
vez que aquí no ha habido motivo de lucro ni perjuicio 
dé JeP terd , priesíó que los fondos de las calamidades se 
habían gastado, fuera éri uria cosa ó en otra.

Respecto á que no se ha dictado auíd de prisión, bas
ta para convencerse de ello el leer el auto que dice qu« 
se é^íja á los procesados la fianza, y que caso de no pres
tarla, se les reduzca á pfislórt; y piense el Congreso lo 
grave que seria aceptar la ju risprudéritlá  de que no sé  
admitiera á votar á los que tuvieran sobre sí auto de p ri
sión, y cómo se podría dejar sin efecto una elección, m an
dando préuder ú unos cuantos electores.
, El Sr. HERN AN DEZ ÚE LA RUA: Siento haber 

qido decir al Sr. Maitresa que nuestra doctrina tenia el 
inconveniente de qrte sé podriari falsear las elecciones

El Sr. A RIAS: Señores, el debate ha ido1 depurando 
tan to , que el punto controvertible ha quedado reducido 
á si los dos electores que tenían sobre sí auto de prisión, 
han debido votar, y  eri últim o resultado, á si se habia ó 
no debido dictar ese auto de prisión contra ellos.

Yo no debo insistir en esto después de lo manifestado 
por personas tan autorizadas como las que han hecho oir 
hoy su vo/. en el C ongreso; pero debo decir solamente 
que todos los procesados que se presenten ante una mesa 
electoral tierien derecho á que se les admita su voto, con 
tal de que se hallen inscriptos en las listas.

Aquí, seño res , se ha tratado esta cuestión en el te r 
reno constituyen te; pero el caso es qrte hay que tra ta r
la en el derecho constituido , y la ley d ic e :

Art. 18. «No podrán ser inscriptos en las listas de elec
tores , aunque tengan las cualidades necesarias para ello, 
los que se hallen comprendidos en alguno de los casos 
que menciona el art. i I de esta ley.»

Art. 33. « Solo tendrán derecho á votar las personas 
que se hallen inscriptas en las respectivas listas electorales. 
Ningún elector podrá estar inscripto al misino tiempo en 
las listas de más de un  distrito ó sección.*

Es d e c ir , pues, que la ley ha querido que el juicio con
tradictorio de las cualidades que ss necesitan para ser 
elector, se verifique al form ar las listas, no dejando á las 
mesas electorales más criterio para adm itir ó no elec
tores que el de ver si están ó no inscriptos en las listas 
electorales; cosa m uy natural, porque no pueden estas dis
poner del tiempo necesario para aquilatar su derecho , y 
deben atenerse solo á una cosa tan clara como es una lis
ta escrita. Es m enester, pues , que se considere que esta 
es una cuestión constitucional, y  por lo tan to , que ha 
tenido que pasarse por algún inconveniente para  ño dar 
m árgen á que se originen otros mayores.

Dejo, pues, demostrado que ni en ei terreno consti
tuido ni en el constituyente puede adm itirse otra doctri
na que la de adm itir los votos á todos los eleclores in s
criptos en las listas, y espero que , convencido de ello el 
C ongreso, aprobará el dictámen que está sometido á su 
deliberación.

El Sr. SUAREZ IN C L Á N : Sres. Diputados, yo dejo 
á vuestra consideración el espectáculo de que se debata 
toda una tarde acerca de la aptitud legal de dos electores 
para dar entrada por esas puertas á u n  .candidato.

El Sr. PR E SID E N T E : Ór. Suarez Iuolán, eso no es 
rectificar. - A

El Sr. SUAREZ IÑ C L Á Ñ : Pues atendido el can
sancio de la Cámara, a n u n c io  ¡¿ hacerlo.

Leido de nuevo el dictámen de la comisión, y  habién
dose pedido por algunos Sres Diputados que la votación 
fuera nom inal, se verificó así, resultando aprobado por 
86 votos contra 68 en esta fo rm a:

Señores que dijeron si:
Bañuelos.— Orovio. — Plá y Cancela.— Campoy y N a

varro .— Manresa.— Arias.— Benavides.— Rodenas. -^-Viz
conde de Armería.—Manzanedo.—Mendoea Cortina.—Bar- 
roeta.—¿Quintana.— Yillanova.— Torán. —Ribo. —Rodri-

grtei Guerra.—Marfori.—Cuenca.—Arnau.—ífalast.—Tr¿. 
pita.— Glrtéf do la‘ Fuente.— Perez Zamora.— Rios Rosas 
(D. Francisco].—González (D. Patricio).—Balmaseda.—4)0, 
rado.— Puente Apecechfeá. — Yfarin Barnuevo.— Reina. 
Retorlillo (D. Tomás).—Marqués de San Isidro.—Retoi;till0 
[Ü. José Luis).—Fabié.—Amador de los Rios.—Marqués de 
Vilíáséca.—áanta Cruz y 3Iugica.— Ojero.— Diaz. Alva, 
rez.—Marques de Jura Real.—Febrer.—M arquuni.—Con
de de Pallares.*—'Arias Rabanal.—Mcdrano.—Esponera.^. 
Conde de Ezpeleta.—'Rodríguez (D. Bráulio ).—CtHahna.-^ 
Jimerio.—Alcocer.—Aguado.—Torre Rauri.—3Ioret ^Do^ 
Pedro«—'López Serrano.—Y alderrama.—Fuente A lcázar.^ 
Betcía.—<“ Saenz de Llera.— Braco. — Tosantos.— Zozaya.-, 
Cid.—Conde de Torrepenela.—Biada.— Ruiz Pastor.— >lo. 
raza.— Moreno Elorza.—Moreno (D. MaDuel).— Ruiz Ta. 
gle.— Quevedo.—-Massa.— Chacón.— Yillatrueva. — Rive- 
ra .—Conde de San Luis.—Valero y Soto.—Borrajo.—líer- 
rera .—Yañez Rivadeneiva (D. Matías).—Cápua.—Reliarrj 
Panchón.—Sr. Presidente»

Total 86»
Señores que dijeron no:
3Iarqués de Figueroa.—Vfodet.— Fuentes ^D. Juan Ju~ 

sé).—Serrano. — Nuñez Arenas. — G asanueva.— Carnpro- 
don.—Medina.—C dderon Collantes (D. 3Ianuel'í.—Duque 
de Yillahermosa.—'Ardanáz.— Plegamaus.— Zabalburu,— 
Campo—Bernar.—Camacbo.—Calderón Collantes (D. Fe» 
dro).—Rivero.—López Ballesteros (D. Diego).—Mendez Vji
go (D. Antonio).—Polanco.—Lafuente,—Torre (D.Luís Ma* 
ría de la ).—Salaverría.—3Iendez Vigo,— H ernández—Ro
mero.—García Sancho.— Saavedra iMeneses.— Rivero Ci- 
draque.—Posada H errera.—Ulloa.—3Iarqués de la Yoga de 
Armijo.— León 3íedina.— Caro y Cárdenas.— Figueroa.—. 
iVáís y Soler.—Romero Ortiz.— O’Donnell.—^Marqués de 
la Torrecilla.—Lasala.—Mon.—Vizconde del C erro.—Con
de de Torrenovaes. — Cánovas. — Bedoya. — García Gó
mez.—Uhagon.—Romero Leal.—López Ballesteros (D. Ra- 
faél).^O ri.—Vassallo.—T errero .—García Miranda .—Esca
rio.— Conde de 31anzanera.— Ibargoitia.— López Domín
guez.— Santa Cruz» — Benedito.— Suarez Inclán.— Noce
dal. — Soro. — D’Ocorr» — Gual. — Aurioles. — Gener. — 
Schmit.

Total 68. . , ,
En seguida fué admitido y proclamado Diputado el se

ñor Ramírez de Arellauo.
Se leyó el dictámen de la comisión relativo al acta de 

Falsete que fué aprobado sin discusión , admitiéndose y 
proclamándose ai Sr. D. Juan F erre r y Durán.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para nianana: 
proyecto de contestación al discurso de la Corona.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.
M A D R ID .— Con el t ó l o  de StnlenrAas rh I). Quijote 

y agudezas de Sancho, se vende en la librería de .Moja y 
Plaza uri opúsculo m uy bien im p reso , que .contiene los 
pensamientos y máximas m ás notables de la inm ortal 
obra de C ervantes, con ei objeto de  despertar, como d i
ce su editor, la afición á ía lectura poema que tan 
justo renom bre ha proporcionado en tre  propios \  extra
ños al príncipe de nuestros ingenios.

B O L E T IN  P E  T E A T R O S.

SS. MM. la ReíNA y el R e y  honraron  anoche i?°ri su 
presencia el Teatro R eal, donde cantó por segunda y ez 
El Barbero de Sevilla 1a señorita Patti. El triunfo de ¿a 
joven y  distinguida artista fué tari completo como siem 
p re , siendo aplaudida con eutusiasm o y obsequiada cou 
infinitos ram illetes de ffores, especialm ente en la lección 
de m úsica, en la cual cantó U E co , preciosa melodía ale
mana , y una canción española. Mario estuvo5 también fe
licísimo y recibió repelidos aplausos.

SS. MM. se manifestaron m uy com placidos, no ha
biendo abandonado su palco hasta después de teiMniinula 
la ópera. _______________ - -...................

A N U N C IO S »
COMPAÑÍA DEL FERRO-CARHÍL DE PALENCIA Á 

Ponferrada, ó del Noroeste de España.— Sección adminis* 
rativa. — En virtud de acuerdó del Consejo de adm iuis- 
racion, y con arreglo á lo preceptuado en los artículos 
46 y 51 ele los estatutos sociales, se previene á los seño
res accionistas y á los poseedores de obligaciones, que 
el 15 de Diciembre próximo empezará el pago del «upon 
vencedero en dicho dia, im portante rs. vn. 57 [francos 
15) por el de las acciones, y 28,50 (francos 7,50) por el 
de las obligaciones.

Los pagos se harán  prévia presentacion de los referi
dos cupones de acciones y obligaciones, ó de los certifi
cados de depósito de las p rim eras, y mediante la torina- 
cion de dobles fac tu ras, de que se facilitarán im presos 
en  las oficinas de la  Compañía:

En 3Iadrid , Dirección senera l, calle de la Salud , LL
En París, en las del C om ité, Boulevart do> Capuci- 

n e s , 35.
Madrid 30 de Noviembre de 1S63.*=E1 Secretario  ge

neral , Eduardo de Carcer. 6036—3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEulXA DEL 
Campo ,á Zamora. — El Consejo adm inistrativo de esta 
Compañía pone en conocimiento de los señores accionis
tas que el cupón de intereses de las acciones que vence 
en 1 /  de Enero de 186 i será satisfecho desde el siguien
te dia 2 de E nero , á razón de 6 por 100 anual, en Ma
drid  en la caja de la Sociedad , calle del F lo r ín , iiiim. 2,

Madrid 25 de Noviembre de 1863.==Por acuerdo del 
Cornejo adm inistrativo , e l Secretario g en era l, Antonio 
Cantero. 6004—2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía participa á los señores accionistas de la misma que 
el cu p o a  de intereses que vence en 1.° de Enero próxi
mo sera satisfecho desde el dia 2 del mismo á razón de 6 
po r 100 a n u a l, ó sean 57 rs. (15 frs.) por acción :
* Eri Aladrid , en casa del Excino. Sr. D. José de Sala
m an ca , paseo de Recoletos.

En París, en la del Sr. D. Luis de C uadra, 59 , rué 
Taitbout.

En B urdeos, Lyon y ,M arse lla , en el Sindicato do 
Agentes de cambio.

Madrid l .# de Diciembre de 1863. « P o f  acuerdo del 
Consejo de Administración , el S ecre ta rio , José Gómez 
Acebo. 6015—1

SA N TO S D EL D IA

S a n  Francisoo Javier, confesor; San Cláudio y Sgnta Hilaria. 
^ C t ta r e n ta  H oras en  la iglesia de San Ignacio.

_  REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
meteorológicas del dia  2 de Diciembre 

—  . . de 1863.

B a ró m etro  T em pera- T e m p e r a -  I e s t a d o
lu r a  e n  tu r a e n g r a - j  D ir e cc ió n  

I W t j g q  * i  « U ía j ih -  g r a d o #  4o* c e a t í -  D E L
t r ,o i .<  Reaum ur. g r a d o *  « e lv i e n t o .  CIELO .

« » * ... 709,69 3*,0 3’,8 S ..............  Al.* nub.
# H k.. 710,07 6*,f 7*,6 S. S. O .. Nubes.

t * . . . . ,  710,22 9“,0 O..............  Cubierto.
710,43 9*,3 II",6 S. O  Idem.

«A ,.--. 714,36 8 \0  <0*,0 S. O  Casi cub.
9 ,n . . .  718,021 7’,3 9M S. O  Nubes.

Tffl«peratura máxima del d ia .. . . .  i Ó*,6 13’,3 '
Temperatura máxima al so l  47*,0 21*,3
Teiaperaiura m ínim a del d ia . .. . .  2*,6 3*,3

^    . . -j—,___, -n— - - r-T /

•» ^  las 24 horas. 0,7 milímetros.
> Lluvia en las 24 h oras.. . . . .  0.3 id. ________

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
db operaciones geodésicas.— Observaciones me- 

r téorológicas del d ia  2 de Diciembre de 1863.
ít A lta ra  Tem

peral#- D tr e c d o i F u e m  S i t a d o
LOGA- I  ai 5 r

T 6 l d * ¡ e r * i o s  d i i  d e l  d e l
LIBAM E* ' m a r * n  c e n te -  ♦ d é l a  m ar.
1 4 9 A B E S . s im a -  f i e n t o .  T ien to . c ie lo .

t r o * .

Zar.1 á las
9 man.*. 761 8,3 E.N. E. » Cubierto. a

Klbao id i. 760,í  16,0 O. S.O. V.*fte. Id em .... Tranq.*
Dv.# W i.v 76$JQ 47,8 Oeste. Idem. Idem  *
Sant.*id.. 764,0 44,0 S. O .. Brisa. C.°, llov.4 a
lúrgosid . 766.,8 8,6 Idem.. Viento Cubierto. »
Sona i d . . 760,3 7,4 O este. Calma Idem  »
ra U a i.a ., 768,6 10,0 S.S. O. Viento C.®n.4 alt »
falam.Md. W 5 ,r  10,6 Oe^e . Idem. Cubierto. *
Madrid id. 7*68,5 7,6 S u r ...  Calma Idem .. . .  »
Albac. id. 770,2 8,5 E .S.E. Brisa. N ubes... »
Seviüaid. 766.4 10,0 E ste .. Idem. C á sid .\. »
S .F .'A tas

8 mañ.‘ . /  769,3 12,4 N. O». Calma Al.*nube Tranq.* 
Gr.‘ ¿ las.

9mañ«*. 768^8 7,6 $• E . . . Idem. Despej.®. »
Murcia id. 768,4 11,0 O.S*0. Brisa. Casi d.#.. »
flÜC« id i »» 767,3 14,0 |E. N, E. Idem . AL* ráf.*. Tranq.*

Valen.® id. 765,7 14,0 S. O. . Brisa. Despej.*. » 
Palma id. 766,0 13,0 N orte. Idem . Celajes... Tranq.®
Barcel.® id 762,8 14,5 Oeste . V.® h?* N u b es ... P.° oleaj
Opor.9 id. 767,9 15,2 s .O .. .  Brisa. C.®,lluv.® Agitada.
Lisboa id 768,7 13,8 Idem .. Idem . C.®, niebl Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L IN E A S  TELEGRÁFICAS D E  FRANCIA .

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa el dia  27 
de Noviembre de 1863 á las siete de la m añana.

Baróm etro _  .
en m ilim e- iem pera tu - Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros 4 0° y ra  en grados del
al n iie l  del , ,  . . . DEL CIELO.mar> centígrados, m entó .

D unquerque . 772,9 6®,8 S. E . . . .  Cubierto.
París.....................  772,2 7*,9 E  Idem.
Bayona   766,0 !®,0 S. E . . .  Despejado.
Lyon.....................  770,3 9*,0......S............. Niebla.
B ru s e la s ,» .. . .  774,7 1*,8 N. N. E. Sereno.
Viena....................  771,9 3®,1 Calm a.. Muy nubl.®
T u rin .................... 770,4 7®,0 S. O . . .  Nublado.
Roma......................  » » » »
F lo ren c ia .. . . .  » » » *
S. Pe te rs  burgo  » » » »
C onstantinopla » » » ,>
S to ck o lm o .. . .  775,0 5®,6 S. O . .. Nublado.
C openhague » » » »
G reenw ich  . . .  771,8 8®,8 S. E ... Cubierto.
L e i p z i g . . . . . .  779,0 4®,1 ]E. S.E.. Nublado.

▲ lcald ia-G orregim iento d e  M adrid.
D e lo sp a r te s re m itid o s  en  e s te  d ia  p o r  la  In te rv e n 

c ión  de A rb itrio s  m u n ic ipa les , la  d e l m ercado  de g ra 
nos y  n o ta  de p rec io s  de a r tíc u lo s  de  co n su m o , resulta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO  PO R L A S P U E R T A S  E N  E L  DIA D E  H O T .
3.529 fanegas de tr ig o .
6.295 a rrobas de h a rin a  de id.

14.117 a rro b as  de carbón.
lo7 vacas, que com ponen 43.119 lib ras  de peso.
46 i c a rn e ro s , que  hacen 9.985 id . id.
189 cerdos degollados ayer, que hacen 38.572 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULO S A L P O R  M AYOR T PO RM EN O R E N  E L  DIA 

D E  H O Y .
Carne de v aca , de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 94 á 100 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 83 á 85 rs . a rro b a , y  de 30 a 32 cu a r

tos libra.

Idem fresco , de 26 á 30 cuartos libra.
En canal a y e r , de 69 Y% á 71 rs. arroba.
Lom o, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 116 á l2 3 r s .  a rro b a , y de 46 á 56 cuartos lib ra . 
A ceite , de 64 á 68 rs . a rro b a , y de 19 ¿ 21 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . a r ro b a , y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuarto s.
G arbanzos, de 36 á 48 rs . a r r o b a , y  de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Judías , de 24 a 30 rs. a rroba, y  de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rro z , de 30 á 36 rs . a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs . a r ro b a ,y  de 7 á 9 cu arto s  lib ra . 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. :
Jabón, de 62 á 66 rs. arroba  y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de 4 á 5 */% rs. arroba y 2 á 2 {/% cuartos libra.

PRECIOS D E GRANOS EN E L  MERCADO D E  H O Y .
C ebada, de 28 % á 33 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 45 rs . id.
Trigo v en d id o ...................  987 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . 140.

P recio  m á x im o .. . . . . .  52 %.
Idem  m ín im o    47.
Id em  m e d io .................... 49,85

Lo que  se a n u n c ia  a l púb lico  p a ra  su  in te lig en c ia . 
Madrid* 2 de Diciembre de 1863.?»E i A lcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

B o lsa  d e  M adrid .
Cotixacion del % de Diciembre de 1863 i  las tres i e  la tarde

FO N D O S P Ú B L IC O S .

T ítu los d e l 3 p o r 106 conso lidado , publicado, 53-40, 
45 y 65 ; á plazo , 53-75 y 85 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 d ife rido , pub licado , 49-55.
Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 400 id., ¿  p la

zo , 49-65 y 70 fin cor. vol.
Deuda am ortizable de segunda clase, no  publicado 

29-25 d.
Idem del personal, id ., 29-30 d.; á plazo, 29-50 fin 

cor. vol.
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento  de Va* 

drid , con 2 */% de in te ré s  anual, no publicado, 57-50.
Obligaciones m unicipales al portador de  á 4.000 rs., 

6 por 400 de in terés a n u a l, id., 94-70 p.
Acciones de carre teras ,em isión  de 4 .• de A bril de 1850 

d e á  4.000 rs ., 6 por 4 00 a n u a l, id ., 402 p . ,
Idem de á 2.000 r s . ,  id., 402-25 p.
Idem  de 4.* de Jun io  de 4851 , d e á  2*000 rs*. idem,

400-75.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 reales, 

idem, 99-25.
Idem de 9 de Marzo de 4855, p ro ced q n it 4e la de 43 

de Agosto de 4852, d e á  2.000 rs», id., 99 d.
Idem de 4.® de Julio  de 4856, de á 2.000 idem,

99-95 d,

Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, 
idem , 4 00-4 0.

Idem provinciales de Madrid, 8 por 400 anual, idem, 
404 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 
a n u a l , id . ,  4 4 2 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro* 
carriles, publicado, 98-60 y 55.

Acciones del Banco de España, no publicado,219 . 
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 

idem , 4 47 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

68 d. P
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id., 407 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tarra

gona , id ., 80 d. ,
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

jdem , 415 p.

CAM BIOS.

Lóndresá 90 dias fecha, 49-70.
París á 8 dias vista, 5-47 d.

Plazas del reino .

D *5o . B eneficio D*Ro. B ea cflc io

A lbacete.. . .  y4 d. é .  Lugo.....................
A lic a n te ... .  . .  M á laga .... par.
A lm ería. . . .  y4 #. M urcia.. . .  par. . .
Avila.  % O r e m e ., . ,  y4 p. . .
Badajoz . . . . .  % p. . .  O viedo.. . .  3 /8  . .
Barcelona..........  ^  p. 1 Palencia... par.
Bilbao  % . .  I Pamplona., par.
Burgos  */i . .  f  Pontevedra % T
C áceres... . .  V% .. I Salamanca. ^  p.
C ádiz. . . . . .  y% , .  San Sebas-
€aste llon ..¿  . .  tian  . .  *4
Ciudad-Real. . .  . .  Santander %
C órd ob a .... 4 /4 . .  Santiago.. 5/4 p.
Coruña.. . . .  5/8 ## Segovia.. . .  par.
C u e n c a ... , ,  . .  . .  S e v i l f o . . . .  4/4
Gerona............ . .  D S o r la l . . . . .  % d.
G ranada.., .  3 /8  . .  |  Tarragona, par d.
Guadalajara. par p. . .  |  T eru el. . . .
V uelva.. . . .  . .  • • |  T o le d o .. . .  f i
Huesca  . .  . .  |  V a lencia ... *•.• */4
Jaén ... g yt  p. *- . ¿ Jj Valladolid . $
L e ó n . . . . . . .  d. . .  V ito r ia ., . ,  par d.
L é r id a . . . . .  . .  I . .  jj Z am ora .... */4
Logroño.. ,  • par p. I ♦. i  Zaragoza . .  */4 . ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 28 de Noviembre.— Interior, 49,90. — Diferi

d a , 46,40.

Amsterdam  28 de Noviembre.—In te r io r , 50 %  - Diferi
da , 46 7/8.

Francfort 28 <ie Noviembre.—In terio r, 50 Diferi
d a , 46 y4.

Londres 28 de Noviembre.— Consolidados, 90 %.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay fu n c ió n .- Mañana íl bar- 
hiere di S iv ig lia, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.—Sin
fonía.— La luna de hiel.—Baile.—Los apuros de Gaspar.

• T e a t r o  d e l  C i r c o .—A  las ocho de la noche .— El sueño 

del malvado, m elodram a nuevo en tres actos.— Baile.— 
¡Pobres mujeres!

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las ocho y media de la 
noche. — Función 64 de abono. — Sinfonía. — ¿Se sabe 

quién gobierna?, comedia en dos actos.— Abrame V. la¡mer- 
ta , comedia nueva en un acto .— El payo de la carta, sai 
nete.

N o t a .  M a ñ a n a  se representará el dram a nuevo cu tres 
actos titulado La cosecha.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— # 

Un caballero particular. — Matar ó morir. — Dos pichones 

del Turia.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — No se ha recibido el anuncio


